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Bogotá, D.C., veintisiete (27) de noviembre del dos mil siete (2007).

Procede el despacho a decidir sobre la demanda de acción popular iniciada por el ciudadano Marco Tulio Sintura Arévalo, con el fin de obtener la protección de los derechos a la moralidad administrativa, la defensa del patrimonio público, la defensa del patrimonio cultural de la Nación, la seguridad y salubridad públicas y el acceso a una infraestructura de servicios que garanticen la salubridad pública, para lo cual formula las siguientes:

I. PRETENSIONES

<< 1° Que mediante sentencia de fondo, e Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca declare que las demandadas deben garantizar la continuidad en el servicio de salud de los hospitales San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil.

2° Que le ordene al Gobernador de Cundinamarca, Pablo Ardila Sierra, o a quien haga sus veces, dotar de personería jurídica a los Hospitales San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil.

3° Ordenarle a la Nación, Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que asuma los pasivos de la extinta Fundación San Juan de Dios, generados desde la expedición irregular de los Decretos Números 290 del 15 de febrero de 1979, 1374 del 8 de junio de 1979; y 371 del 23 de febrero de 1998, los cuales anuló el Honorable Consejo de Estado en sentencia del 8 marzo de 2005, hasta que se produzca la terminación de la liquidación de la Fundación San Juan de Dios.

4° Ordenarle al Departamento de Cundinamarca y a la Beneficencia de Cundinamarca, la restitución de la totalidad de los bienes que conforman el legado dejado por el señor José Joaquín Vargas Escobar al Hospital San Juan de Dios, al Asilo de San José para niños desamparados y al Hospicio de Bogotá, de conformidad con las escrituras 503 de! 30 de marzo de 1936, otorgada en la Notaría Tercera de Bogotá y 1055 del 25 de junio de 1937 de la misma Notaría o en su defecto su valor actualizado.

5° Ordenarle a las siguientes entidades demandadas que concurran, junto con el Gobernador de Cundinamarca a garantizar la reapertura y funcionamiento de los hospitales San Juan de Dios, Instituto Materno Infantil y del Instituto Inmunológico Nacional á los que se refiere la Ley 735 de 2002.

• Doctor Pablo Ardila Sierra Gobernador de Cundinamarca o quien haga sus veces.

• Doctor Luis Eduardo Garzón, Alcalde de Bogotá, D.C., o quien haga sus veces.

• Doctor Diego Palacios Betancourt Ministro de Protección Social, o quien haga sus veces.

• Doctor Alberto Carras quilla Ministro de Hacienda y Crédito Público, o quien haga sus veces.

• Doctora Cecilia María Vélez White, Ministro de Educación Nacional, o quien haga sus veces.

• Doctora María Consuelo Araujo Castro, Ministro de Cultura, o quien haga sus veces.

• Doctor Santiago Montenegro Trujillo, Director del Departamento Nacional de Plantación, o quien haga sus veces.

• Doctora Francy del Pilar Guarín Espinosa Gerente de la Beneficencia de Cundinamarca o quien haga sus veces.>> (Cursiva fuera de texto)

II. HECHOS

Los hechos narrados por el actor y con los que sustenta las anterior pretensiones, se concretan en lo siguiente:

1- Señala que la Fundación San Juan de Dios, fue creada por el Gobierno Nacional con la finalidad de que esta administrara los Hospitales San Juan de Dios y Materno Infantil, a través de los Decretos 290 del 15 de febrero, 1374 del 8 de junio de 1979 y 371 del 23 de febrero de 1998.

2- Manifiesta que el Consejo de Estado mediante sentencia del 3 de marzo de 2005, declaró la nulidad de dichos decretos, sin que en ella se hablara acerca del pago de los pasivos a cargo de la Fundación extinta.

3- Que en el año 1937, el Hospital San Juan de Dios recibió del señor José Joaquín Vargas, en calidad de legado, dos haciendas con algo más de 2100 fanegadas, ubicadas en la ciudad de Bogotá, con la finalidad de que se destinaran para garantizar el servicio de salud de la población mas pobre.

4- Considera que dichos bienes fueron despilfarrados y utilizados en fines diferentes al querer del legatario.

5- Señala que a los trabajadores de las dos instituciones no se les ha garantizado el pago de sus pensiones y salarios, hasta el punto de que al momento de presentar la demanda se les adeuda más de 7 meses de salarios.

6- Considera que los recursos manejados por la extinta Fundación San Juan de Dios, se escaparon de la rigurosa fiscalización del Estado, en cabeza de entidades como la Contraloría General de la República y la Procuraduría General de la Nación.

7- Que con ocasión de la declaratoria de nulidad de los decretos que dieron origen a la Fundación, el Hospital San Juan de Dios y el Materno Infantil dejaron de recibir las transferencias y participaciones que el Departamento y el Distrito hacen al sector salud, generando una inviabilidad económica para la institución, dejando un pasivo que asciende a la suma de $ 450.000000.000.

8- Señala que el funcionamiento de esas dos instituciones, está estatuido por mandato legal de la Ley 735 del 2002 y de la Constitución Política.

9- Advierte que de la respuesta a una petición elevada por el doctor Idilio Méndez Sandoval, el día 10 de junio del 2005, suscrita por el doctor Pablo Ardila Sierra, Gobernador de Cundinamarca, se extracta que la Fundación San Juan de Dios se debe liquidar, y que consecuencia de ello, se deben dar por terminados los convenios y contratos que se encuentren en ejecución, inclusive los laborales; que todos los bienes muebles e inmuebles que poseía el Instituto Materno Infantil, deban entregarse a la Beneficencia de Cundinamarca, en cumplimiento de las funciones establecidas en el articulo 3° del Decreto Ordenanzal 028 del 2005 y que el servicio médico, quirúrgico, asistencial y educativo que presta el Instituto Materno Infantil terminó y por consiguiente se debe cerrar el Instituto Materno Infantil.
10-Trae a los hechos algunas precisiones que efectuó el entonces Ministro de Hacienda a la doctora Francy del Pilar Guarín, Gerente en ese entonces de la Beneficencia de Cundinamarca, entre los que resalta que la Fundación San Juan de Dios desapareció del ámbito jurídico y que en consecuencia carece de capacidad para realizar actos y firmar contratos; que el Hospital San Juan de Dios y el Materno Infantil son establecimientos de la Beneficencia de Cundinamarca; que al desaparecer la Fundación, las cosas vuelven a su estado anterior, es decir, que los establecimientos pasarían a propiedad de la Beneficencia de Cundinamarca y, por último, que la doctora Francy es quien debe suscribir el convenio adicional.

11- Manifiesta que a partir de los anteriores escritos, ni la Gobernación de Cundinamarca, ni la Beneficencia de Cundinamarca, ni la Secretaría de Salud del Departamento, le han dado vida jurídica al Hospital San Juan de Dios y al Instituto Materno Infantil.

12- Señala que la omisión de dotar de personería jurídica a dichos establecimientos, causa un perjuicio a las mujeres que se encuentran en estado de embarazo y a los neonatos, que hacen uso de los servicios de salud que prestan

13-Considera que los bienes objeto de legado, destinados al Hospital San Juan de Dios, fueron apropiados y ejecutados irregularmente por parte de la Beneficencia de Cundinamarca, sin que éstos hubieran ingresado a la entidad hospitalaria de destino, incurriendo así en un desconocimiento del artículo 36 de la Constitución de 1886, hoy artículo 62 de la C.P. de 1991.

14-Manifiesta que el Gobierno Nacional incumplió con la función que le asigna el numeral 19 del artículo 120 de la C.P. de 1886, hoy artículo 189, numeral 26 de la C.P. de 1991.
15- Señala que la voluntad de quien dejó el legado al Hospital no fue la de que los bienes objeto de él, fueran destinados para parques de recreación, como es el caso del parque el Salitre, a costa del cierre del establecimiento.

16- Considera que con el cierre del Hospital San Juan de Dios y del Materno Infantil, se está materializando la clausura de un establecimiento que por mandato legal es patrimonio cultural de la Nación.

III. CONTESTACION DE LA DEMADA.

Frente a la anterior posición, las partes demandadas señalaron:

3.1 MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL (FOLIOS 224 A 231 CUADERNO 2)

En relación con las pretensiones de la demanda, se opone a unas y se abstiene de pronunciarse frente a otras, sustentándose en los siguientes argumentos:

Frente a la declaratoria de continuidad en la prestación del servicio de salud de los Hospitales San Juan de dios e Instituto Materno Infantil, considera que dicha competencia no es de ese Ministerio sino de otra entidad, poniendo de presente que el mandato que contiene la Ley 735 de 2002, en relación con la destinación de dichos establecimientos como centros de educación universitaria en ciencias de la salud, es diferente a la prestación del servicio por parte de los mismos.

Manifiesta que se abstiene de pronunciarse respecto de las pretensiones segunda a cuarta de la demanda, ya que el objeto de las mismas no es de su competencia.

Y por último, frente a la pretensión quinta, no se opone a ella, ya que de acuerdo con la Ley 735 de 2002, están en condiciones de prestar la atención debida, en lo que corresponda, con el fin de velar por el sostenimiento del patrimonio histórico de los monumentos nacionales.

Advierte que para dar curso a la obligación legal contenida en la Ley 735 del 2002, las instituciones interesadas deben presentar al Ministerio de Educación Nacional los respectivos proyectos de investigación acordados, para su evaluación y viabilización por parte de la Oficina Asesora de Planeación y Finanzas.

Señala que los artículos 2° y 4° de la Ley 735 de 2002, contienen específicamente dos obligaciones presupuéstales, en primer lugar, la destinada al desarrollo de obras de remodelación, restauración y conservación del Hospital San Juan de Dios y el Instituto Materno Infantil y en segundo lugar, la relacionada con la partida destinada para el ejercicio y desarrollo de investigaciones en el área de la salud a través de los Hospitales Universitarios definidos por la ley, actividades que, para que se puedan llevar a cabo, requieren del concurso de las demás instituciones comprometidas, es decir, el Ministerio de la Protección Social, Ministerio de Cultura, Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. y la Gobernación de Cundinamarca.

Por último solicita se excluya al Ministerio de Educación de Nacional, del cumplimiento de cualquier otra obligación o compromiso diferente a los establecidos en la Ley 735 de 2002, a partir del fundamento planteado anteriormente..

3.2 MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (FOLIOS 232 A 246 CUADERNO 2)

Desglosa los argumentos de defensa en dos aspectos, uno procesal y otro sustancial.

Al iniciar con los argumentos de carácter procesal, hace énfasis en dos aspectos: la improcedibilidad de la acción y a falta de legitimación por pasiva.

Considera que si el accionante pretendía discutir la legalidad de una serie de actos administrativos que en su concepto eran irregulares, debía acudir a otros mecanismos más eficaces para ello diferentes a la acción popular, ya que la acción popular como tal, no fue creada con la finalidad de analizar presunciones de legalidad de los actos administrativos, ya que de ser así, se estarían invadiendo órbitas propias de otras acciones del derecho administrativo.

Por último, advierte que el actor en su demanda no demostró el daño causado por el Ministerio al Hospital San Juan de Dios, ni puede probar los presuntos responsables.

Al tratar el tema de la falta de legitimación por pasiva, considera que si el actor pretende que el Ministerio de Hacienda « por mandato constitucional y legal debe proveer los recursos que hagan viable el funcionamiento del Instituto Materno Infantil », teniendo en cuenta que la Nación no ha sido declarada responsable de tal hecho, como tal su exigibilidad debe hacerse imputable a una persona de derecho privado, es decir, a la Fundación San Juan de Dios y no al Ministerio. A partir de ello, no puede considerarse que la Nación sea responsable de ello.

Al fundamentar los aspectos de carácter sustancial, señala: i) la inexistencia de prueba de un daño; ii) la ausencia de daño y vulneración de la moralidad pública, iii) la responsabilidad del daño; iv) el principio de legalidad, v) la ausencia de una causa que determine la responsabilidad de-la nación y vi) la Fundación San Juan de Dios como entidad de derecho privado.

A su juicio, el Ministerio de Hacienda no ha incurrido en algún tipo de conducta dolosa o culpable en perjuicio del Hospital San Juan de Dios, como lo señala el demandante, ya que como tal, el Ministerio no ha sido declarado responsable por autoridad competente alguna. En consecuencia, ante la ausencia de demostración de dicho daño por parle del demandante, no se ha estructurado una responsabilidad objetiva en contra del Ministerio.

A partir de jurisprudencia del Consejo de Estado, considera que en el presente caso es fundamental que el actor pruebe el daño o la trasgresión del ordenamiento jurídico fiscal y presupuestal en que ha incurrido el Ministerio de Hacienda, lo cual no se evidencia con la demanda iniciada. La acción popular en este caso no puede estar llamada a prosperar por la ocurrencia de un presunto daño, sino que debe existir previamente una condena de responsabilidad por parte de la jurisdicción ordinaria en la que se declare que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público fue responsable de las presuntas acciones u omisiones de la crisis del Hospital San Juan de Dios.

Señala que, si para que exista responsabilidad patrimonial debe existir un título jurídico de imputación de responsabilidad, un daño y una relación causa, en el presente caso no se presentan estos tres elementos.

En primer lugar no existe una falla del servicio, que permita concluir que el servicio público funcionó mal, o que por negligencia del Estado no se le hayan pagado los salarios a los trabajadores del las instituciones hospitalarias, ya que es responsabilidad del patrono como empresa privada, asumir todo tipo de obligaciones laborales que adeude a sus trabajadores o extrabajadores; en segundo lugar, no puede responsabilizarse al Estado por acción o por omisión, ya que a éste no se le ha conferido la obligación legal de asumir los pasivos laborales de esa entidad de salud. Esta obligación legal se encuentra concentrada en la Fundación San Juan de Dios, la cual con su creación legal, asumió el carácter de persona jurídica de derecho privado, responsable del pago de las acreencias laborales a sus trabajadores y extrabajadores. En tercer lugar, no existe relación causal entre la actuación del Estado y del daño invocado por el demandante. Puntualiza dos situaciones: << 1. Las obligaciones laborales se crearon cuando la naturaleza jurídica de los hospitales ya había sido transformada de pública a privada, de ese modo, los demandantes en ningún caso, tienen acción contra, la Nación, o el Departamento de Cundinamarca, por cuanto nunca han laborado allí. 2: De acuerdo a lo anterior, no existe nexo causal existente entre la actuación de la Nación-Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el perjuicio causado por los accionantes. >>
Por último, después de hacer un recuento de la creación y naturaleza de la Fundación San Juan de Dios, señala que si para ese momento en el Consejo de Estado, se estaba estudiando la legalidad de los Decretos 290 y 1374 de 1979, por medio de los cuales se modificó la naturaleza jurídica de la Fundación, de pública a privada, no es viable acceder a la excepción de inconstitucionalidad planteada por el accionante, y si es mas conveniente esperar a que esa Corporación se pronuncie sobre el tema. Es así que, si los decretos que crearon la Fundación San Juan de Dios mantienen su presunción de legalidad, es esa entidad la responsable del pago de las acreencias laborales que se hayan causado a los trabajadores que prestaron sus servicios en esa entidad de salud privada y no la Nación, por cuanto no tiene la potestad legal para ello.

3.3 DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA ( FOLIOS 247 A 274 CUADERNO 2)

El apoderado del Departamento de Cundinamarca, se opone a las pretensiones de la demanda y propone las excepciones de falta de legitimación en la causa por pasiva e inconducencia de la acción popular.

Para sustentar sus argumentos, primero hace un análisis de la sentencia del 8 de marzo del 2005 proferida por el Consejo de Estado, por medio de la cual se declaró la nulidad de los Decretos 290 y 1374 de 1979.

Concluye señalando que como consecuencia del fallo reseñado, la Fundación San Juan de Dios, por ser una persona jurídica de derecho privado, debe someterse a un proceso de liquidación, cuyas consecuencias obligan a retrotraer todas las situaciones al año 1979 y a devolver a la Beneficencia de Cundinamarca los bienes que ésta le entregó en aquella oportunidad.

Señala que la liquidación de la Fundación San Juan de Dios, no se hace extensiva a Hospital San Juan de Dios y al Instituto Materno Infantil, ya que dichas instituciones en ningún momento adquirieron la calidad de personas jurídicas ni fueron sujetos de derecho. Advierten que una vez termine esa liquidación, dichos hospitales serán devueltos a la Beneficencia de Cundinamarca, para que dentro del ámbito de sus competencias asuma su administración conforme a la ley.

Manifiesta que tanto el Departamento de Cundinamarca, como el Ministro de Hacienda, de Protección Social de Educación, de Cultura y el Departamento Nacional de Planeación, en cumplimiento de las obligaciones que contienen los artículos 2° y 4° de la Ley 735 de 2002 en concordancia con los artículos 4° y 11 de la Ley 397 de 1997 y el artículo 62 de la Ley 715 de 2001, deberán desarrollar un procedimiento de revisión y determinación de las actuaciones que se surtieron durante la vigencia de los decretos declarados nulos, así mismo entrarán a determinar aquellas situaciones consolidadas al amparo de dichos decretos y las que no o están, con el fin de proveer a su tratamiento conforme a derecho.

Como consecuencia de las atribuciones otorgadas por la Asamblea Departamental a

través de Decreto Ordenanzal 28 de 2005, el Gobernador del Departamento le asignó a la Beneficencia de Cundinamarca la labor de recibir los bienes que correspondan y disponer de los mismos, una vez finalice el proceso liquidatorio de la Fundación.

Es así que, una vez sean entregados los bienes a la Beneficencia de Cundinamarca, surgirá el momento para que, por intermedio de la Asamblea de Cundinamarca, se adopten las decisiones sobre el futuro de las instituciones hospitalarias que integraban el patrimonio de la Fundación San Juan de Dios.

En relación con el cumplimiento de las obligaciones contenidas en la Ley 735 de 2002, alegadas por el accionante, considera que el Departamento no está llamado a realizar las obras de remodelación, restauración, conservación y las necesarias para el desarrollo de las actividades propias de los centros hospitalarios.

Concluye señalando que esa Administración no ha incurrido en violación alguna de los derechos colectivos invocados por el actor popular, más aún cuando la Fundación San Juan de Dios, hasta ese momento continúa prestando los servicios de salud, tal y como lo dejan ver los contratos suscritos, a manera de ejemplo, con el Fondo Financiero Distrital de Salud y la Secretaría Distrital de Salud, el 1° de junio de 2005, o el otrosí al convenio docente celebrado entre la Fundación San Juan de Dios, el Instituto Materno Infantil y la Fundación Universitaria del Área Andina, el 5 de mayo del 2005.

3.4 BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA (FOLIOS 275 A 285 CUADERNO 2)

A través de apoderado, la Beneficencia de Cundinamarca contestó la demanda, en la cual solicitó se denegaran las pretensiones del actor popular y puntualizó lo siguiente:

- Que la Beneficencia de Cundinamarca no tiene facultades para garantizar las pretensiones planteadas por el actor popular.

- Respecto delos bienes que relaciona en la pretensión número cuatro, señala que la Beneficencia de Cundinamarca hizo entrega del terreno que le correspondía al Hospital San Juan de Dios, a la extinta Fundación San Juan de Dios, mediante escritura pública No. 4674 del 20 de diciembre de 1979.

- Manifiesta que de acuerdo con el fallo proferido por el Consejo de Estado el 8 de marzo del 2005, por ser el Hospital San Juan de Dios un bien departamental, las decisiones que tengan que ver con él, corresponden exclusivamente a la Asamblea de Cundinamarca.

- Considera que el actor popular se encuentra en la obligación de demostrar la amenaza real de la violación de los derechos colectivos que alega, con hechos ciertos que estén debidamente acreditados.

Como excepciones de fondo, plantea la falta de legitimación en la causa por pasiva, la inconducencia de la acción popular y la falta de capacidad.

3.5 MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (FOLIOS 287 A 306 CUADERNO 2)

A través de apoderada el Ministerio contestó la demanda, en donde se opusieron a las pretensiones invocadas por el accionante, excepcionando además la falta de legitimación por pasiva, ausencia de responsabilidad e improcedencia de la acción.

Para sustentar lo anterior, después de explayar el marco constitucional, legal .y reglamentario del Ministerio en materia de salud, sostiene que en la actualidad, el Hospital San Juan de Dios es una institución de salud de carácter departamental, cuyo funcionamiento depende del Departamento de Cundinamarca.

Es así que, partiendo de la pretensión principal del actor encaminada a la reapertura y puesta en funcionamiento de las instituciones hospitalarias en concurrencia con el Gobernador de Cundinamarca, consideran que esta atribución únicamente le corresponde al ente de quien depende presupuestal y administrativamente, dejando en cabeza del Ministerio, como única función, la de ofrecer el programa de reorganización, rediseño y remodernización de las redes de prestación de servicios de salud, programa que prevé el adelantamiento de acciones de reorganización y rediseño de la oferta de servicios para que ésta responda a la demanda real, y mejorar mediante acciones de asistencia técnica la capacidad de gestión de las direcciones territoriales de salud, las instituciones públicas prestadoras de servicios de salud y el Ministerio de la Protección Social.

Frente a las excepciones planteadas, considera que el Ministerio no está legitimado por pasiva en el proceso, dado que la presunta violación de los derechos colectivos invocados por el actor, son consecuencia de conductas emanadas de otros organismos diferentes al Ministerio.

En relación con la improcedencia de la acción, considera que el accionante no está en búsqueda de proteger derecho colectivo alguno, contrario a ello, demuestra que está persiguiendo la protección de intereses privados y económicos de determinadas personas, recurriendo a la acción popular para promover un debate que corresponde a otra jurisdicción.

3.6 DISTRITO CAPITAL (FOLIOS 307 A 377 CUADERNO PRINCIPAL 2)

Mediante apoderado, el Distrito Capital contestó la demanda oponiéndose a la prosperidad de las pretensiones del accionante.

Para argumentar su oposición señaló que el Alcalde Mayor de Bogotá, frente a la situación que se presenta con la Fundación San Juan de Dios, ha manifestado su intención de colaborar con la continuidad en la prestación de servicios del Instituto Materno Infantil, una vez se tome una decisión de fondo sobre la actual situación jurídica de los establecimientos y el saneamiento financiero de la institución.

Con fundamento en jurisprudencia, señala el apoderado que en el presente asunto se presentan las siguientes situaciones: i) la improcedencia de la acción popular; ii) La ausencia de daño colectivo; iii) el fenómeno de la cosa juzgada; iv) la presencia de un agotamiento de jurisdicción y v) la existencia de un hecho superado.

En relación con la improcedencia de la acción popular, considera que el actor no cumplió con la carga de la prueba, al no demostrar la supuesta vulneración de los derechos alegados por parte de la administración distrital, ni la conducta que amenaza los derechos colectivos o el desastre que se pretende evitar con la presente acción. Considera que al actor no solo le corresponde probar la existencia de un daño, peligro o riesgo, sino que además debe probar que dicho peligro, riesgo o daño sea consecuencia directa del comportamiento irregular del Distrito Capital.

Manifiestan que en el presente caso se conjura el fenómeno de la cosa juzgada, ya que en el año 2001, con ocasión de una acción popular ejercida por la Asociación Nacional de Enfermeras de Colombia, en donde por los mismos hechos o similares, perseguían las mismas pretensiones de esta acción, el Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca mediante sentencia del 14 de agosto del 2002, negó las pretensiones alegadas. En consecuencia por constituir este hecho cosa juzgada, impide que este despacho se vuelva a pronunciar sobre los mismos hechos, ya que estos fueron debatidos en su debida oportunidad, relacionados con el mismo objeto de la presente acción. A partir de los resuelto en el fallo mencionado, considera que se presenta el fenómeno del agotamiento de jurisdicción, de acuerdo con lo que la jurisdicción contencioso administrativa, ha precisado sobre el tema.

Por último señala que, dado que el Gobernador de Cundinamarca mediante el Decreto 00151 del 17 de agosto del 2005, revocó el Decreto Departamental 0132 del 19 de julio del 2005 y cualquier efecto liquidatorio de la Fundación San Juan de Dios que pueda derivarse del oficio 107 del 13 de junio 2005, se presenta un hecho superado y en consecuencia la acción popular perdería su razón de ser, ya que bajo esa circunstancia, no existiría una orden que impartir ni un perjuicio que evitar.

3.7 MINISTERIO DE CULTURA (FOLIOS 378 A 402 CUADERNO PRINCIPAL 2)

El apoderado del Ministerio de Cultura, mediante escrito presentado el 7 de septiembre del 2005, contestó la demanda, en la que después de reseñar la normatividad aplicable en materia de patrimonio cultural hace las siguientes precisiones:

El Hospital San Juan de Dios y el Instituto Materno Infantil, fueron declarados monumento nacional mediante la expedición de la Ley 735 del 2002. Así mismo, declaró patrimonio cultural de la Nación a la Fundación San Juan de Dios y el Instituto Inmunológico Nacional.

Desde al año 2004, el Ministerio de Cultura, a través de la Dirección de Patrimonio, ha desarrollado las acciones necesarias con la finalidad de instalar y poner en funcionamiento la junta de conservación del Hospital San Juan de Dios y el Instituto Materno Infantil, a través del Ministro de Salud, de Cultura, de Educación, de la Gobernación de Cundinamarca y del Alcalde Mayor de Bogotá.

Una vez se instaló dicha comisión, en cabeza de la Junta de Conservación, de la mano con la Ministra de Cultura, han desarrollado once reuniones, en donde con la participación de los delegados de los organismos mencionados y de la Superintendencia Nacional de Salud, a Dirección de Calidad del Ministerio de Protección Social, la Gerencia de Patrimonio y Renovación del Departamento Administrativo de Planeación Distrital de Bogotá, la Secretaría de Cultura de Cundinamarca, la Secretaría de Salud de Cundinamarca, la Senadora María Isabel Mejía Marulanda y la ex senadora María Elena de Crobo, se desarrollaron una serie de acciones y se plantearon una serie de propuestas, entre las cuales se resalta la consulta formulada al Consejo de Estado el 17 de mayo de 2004, en la que se concluyó que la conservación de las instituciones hospitalarias, como monumento nacional, le corresponde a su propietario o poseedor. A partir de dicho concepto, el Ministerio solicitó al Director de Inversiones y Finanzas Públicas del Departamento Nacional de Planeación, la adición de recursos, con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 2° de la Ley 735 de 2002.

No obstante, a pesar de que hasta ese momento el Ministerio se encontraba a la espera del giro correspondiente, el Ministerio cuenta, como adelanto de las gestiones realizadas, con recursos por valor de trescientos millones de pesos de la vigencia del 2005, para destinarlos a los estudios técnicos y al proyecto de restauración de los establecimientos hospitalarios.

En consecuencia, teniendo en cuenta que el Ministerio de Cultura no es el propietario del Hospital San Juan de Dios, ni del Instituto Materno Infantil y el Instituto Inmunológico Nacional, le corresponde a la Beneficencia de Cundinamarca, por ser propietaria de los inmuebles donde se encuentran dichas instituciones, velar por su mantenimiento y conservación.

Señala que a partir de lo que preceptúa la Ley 393 de 1997, al Ministerio de Cultura le compete únicamente declarar y manejar los monumentos nacionales y los bienes de interés cultural de carácter nacional, entendiendo por ello la orientación técnica para efectos del mantenimiento, intervención y restauración, así como la competencia para autorizar o denegar cualquier intervención que se pretenda hacer en esos bienes o en sus áreas de influencia.

De todos los documentos allegados como prueba, el Ministerio demuestra que al ser integrante de la Junta de Conservación de tales monumentos, en cumplimiento de la Ley 735 de 2002 Ha tomado la vocería y ha desarrollado todas las actividades de coordinación necesarias para buscar soluciones que conduzcan a la restauración y conservación de los mismos bienes.

A partir de lo anterior, considera que el Ministerio no es el competente para garantizar la prestación del servicio de salud, ya que es una función, que en el orden nacional, corresponde al Ministerio de la Protección Social, al Gobernador de Cundinamarca y al Distrito Capital.

Por último manifiesta que el Ministerio ha demostrado el desarrollo de todas las actividades necesarias tendientes a contribuir en la restauración y preservación de los monumentos mencionados, incluso desde mucho antes a la presentación de la demanda, en consecuencia, consideran que no es procedente la pretensión del accionante, contenida en el numeral 6° de la demanda.

Presenta como excepciones la falta de legitimación de la causa por pasiva, al considerar que al Ministerio de Cultura, dentro del ámbito de sus competencias, no le corresponde ejecutar las acciones necesarias para garantizar la continuidad en el servicio de salud de los Hospitales San Juan de Dios y del Instituto Materno Infantil.

3.8 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN (FOLIOS 403 A 425 CUADERNO PRINCIPAL 2)

A través de apoderado, el Departamento Nacional de Planeación en su escrito de contestación de la demanda, se opone a todas las pretensiones del demandante, planteando además las excepciones de improcedibilidad de la acción y la falta de legitimación en la causa por pasiva.

Considera que la acción popular planteada, se encuentra encaminada al análisis de la presunción de legalidad de unos actos administrativos, situación que de acuerdo con los planteamientos doctrinales y jurisprudenciales decantados, conlleva a determinar que existen mecanismos judiciales más eficaces para atacar los actos administrativos que en concepto del demandante son irregulares, y que deja de lado la acción popular para tal fin.

Frente a las pretensiones del demandante, en especial la relacionada con la reapertura y puesta en funcionamiento del Hospital San Juan de Dios, del Instituto Materno Infantil y del Instituto Inmunológico, señala que el DNP no está legitimado por pasiva para que se le pueda exigir, por esta vía, una función que tanto legal como constitucionalmente no le está asignada.

Ahora bien, si el actor pretende vincular al DNP, en virtud de la obligación contenida en el artículo 2° de la Ley 735 de 2002, precisa que la actividad del DNP se circunscribe a colaborar, dentro del ámbito de sus competencias señaladas en el Decreto 195 de 2004 y la Ley 715 de 2001, en la realización de las obras de restauración y conservación de dichos establecimientos hospitalarios, específicamente de los inmuebles en que se encuentran funcionando.

En lo que respecta al derecho colectivo de moralidad administrativa, considera que para que como tal se pueda declarar su transgresión, es necesario que e! actor demuestre que una o mas autoridades administrativas actuaron de forma dolosa cometiendo un delito, situación que no se presenta en este caso.

Plantea igualmente la inexistencia de un daño por parte del DNP en perjuicio del Hospital San Juan de Dios, ya que por ello no ha sido declarado responsable por autoridad alguna del Estado, situación que no permite estructurar una responsabilidad objetiva contra dicha entidad,

Por último, resalta que los argumentos planteados por el actor respecto del Instituto Inmunológico, en aplicación analógica de la situación de tratamiento como monumento nacional del Hospital San Juan de Dios, no son procedentes ya que la Ley 735 de 2002, solo hace referencia al Hospital y al Instituto Materno Infantil.

3.9 PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA (FOLIOS 477 A 480 DEL CUADERNO PRINCIPAL 3)

El Presidente de la República, a través de la Secretaría Jurídica, contestó la demanda en donde solícita se tengan en cuenta los argumentos señalados en el recurso de reposición interpuesto contra el auto admisorio de la demanda
. Resalta que la finalidad de la acción se encuentra desnaturalizada, pues no se puede pretender que el juez interfiera en el estudio de las alternativas de gestión para mejorar la eficiencia de una empresa, sin que medien conductas administrativas basadas en un estudio de conveniencia político y económico. Apoya este criterio en una sentencia del Consejo de Estado, en la que se puntualizó que, la << acción popular fue instituida para la protección de los derechos e intereses colectivos, no para indicar a la administración cómo debe ejercer sus funciones. >>
Por otra parte, manifiesta que dado que el actor en ninguno de los apartes de la demanda señala al presidente como autoridad vulneradora de los derechos invocados, sino que señala a la Nación como tal, existe una equivocación en su representación, la cual debió ser corregida por el juez constitucional. Considera que en el presente caso no debió vincularse al Presidente de la República en calidad de representante legal de la Nación, lo que trae como consecuencia que no pueda condenarse a un servidor público con una calidad que no posee.

Por último, a partir del análisis del artículo 3° de la Ley 153 de 1887 y de jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y de la Corte Constitucional, considera que el artículo 49 de la Ley 446 de 1998, derogó tácitamente lo contenido en la primera, al señalar que la Nación está representada legalmente por el ministro, director de departamento administrativo, superintendente, Registrador Nacional del Estado Civil, Fiscal General, Procurador o Contralor o por a persona de mayor jerarquía en la entidad que expidió el acto o produjo el hecho. En consecuencia solicita se denieguen las súplicas de la demanda y se excluya al Presidente de la República de los efectos de la sentencia.

IV. TRÁMITE PROCESAL

Mediante reparto efectuado el 18 de julio del 2005, ante la Secretaría General del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, le correspondió el conocimiento del proceso al Magistrado Fabio Castiblanco Calixto. (Folio 127)

El 26 de julio del 2005, el magistrado ponente del asunto, profiere auto en el cual concede al actor término para subsanar la demanda, atendiendo los requisitos señalados en el artículo 18 de la Ley 472 de 1998. (Folios 158-159)

Una vez subsanada la demanda, mediante auto del 16 de agosto del 2005, se profiere auto admisorio de la demanda. (Folios 184-187)

El 18 de octubre del 2005, se resuelve un recurso de reposición interpuesto contra el auto admisorio de la demanda, por la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República. (Folios 432-434)

El 21 de febrero del 2006, se suscribió el acta de la audiencia de pacto de cumplimiento llevada a cabo el mismo día, la cual fue declarada fallida (Folios 458-461)

El 23 de febrero del 2005, se abre a pruebas el proceso. (Folios 547-550)

El 19 de mayo del 2006, se ordena correr traslado a la partes para que presenten sus alegatos de conclusión. (Folio 610)

Mediante auto del 20 de junio del 2006, el magistrado ponente deja sin efecto la providencia del 19 de mayo del 2006. (Folio 743)

El 9 de agosto del 2006, el magistrado que conoce el asunto, profiere auto en el cual dispone remitir el proceso a los Juzgados Administrativos de Bogotá D.C., en virtud de lo señalado en el artículo 16 de la Ley 472 de 1998, y de conformidad con el Acuerdo PSAA 06-3409 proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura (folio 8), siendo repartido a este Juzgado el 18 de septiembre del 2006, (folio 756)

Mediante auto del 14 de noviembre del 2006, se avoca el conocimiento del proceso y se reitera el cumplimiento de lo ordenado en la providencia del 23 de febrero del 2006. (Folios 628-630).

El 5 de julio del 2007, se concede al actor término para que se pronuncie sobre los escritos visibles a folios 713 a 719 del cuaderno 4. (Folio 724)

Mediante auto del 8 de octubre del 2007, se declara desistida la práctica de la prueba relacionada en el literal a), numeral 3°, de la providencia del 23 de febrero del 2006, se cierra el período probatorio y se ordena correr traslado a las partes para que presenten sus alegatos de conclusión, al que concurrieron el Distrito Capital, el Ministerio de Cultura, la Beneficencia de Cundinamarca, el Departamento de Cundinamarca y el Ministerio de Educación Nacional. (Folios 726-861)
V. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN

5.1 DEMANDANTE

Dentro del término concedido, el demandante no presentó alegatos de conclusión.
5.2 DISTRITO CAPITAL

Tomando como punto de partida los argumentos esgrimidos en el escrito de contestación de la demanda, dentro del término legal presentó sus alegatos de conclusión, puntualizando 5 aspectos; i) La inexistencia de una relación causa efecto entre Distrito Capital ylos actores, hechos y pretensiones demandadas; ii) Los hechos de la presente acción están superados; iii) La configuración de la cosa juzgada; iv) Configuración del agotamiento de jurisdicción y, v) La improcedencia de la presente acción.

5.3 MINISTERIO DE CULTURA

En término, el apoderado de Ministerio presentó sus alegatos de conclusión en el que además de reiterar los aspectos planteados en la contestación de la demanda, concluyó que ninguno de los hechos de la presente demanda hacen referencia a posibles daños contingentes, a amenazas, a la vulneración o agravio de los derechos e intereses colectivos invocados, así como tampoco se indica la pretensión de hacer cesar el peligro. En con considera que no se dan los presupuestos contemplados legalmente para que la acción prospere.

De igual forma, manifiesta que está probado que con las actuaciones desplegadas por el Ministerio de Cultura, en relación con la aplicabilidad de la Ley 735 de 2002, queda claro que no se vulneraron los derechos colectivos a la defensa del patrimonio cultural de la Nación, ni a ningún otro derecho colectivo, por el contrario si se protegió el derecho colectivo a la defensa del patrimonio cultural de la nación.

5.4 BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA

Dentro del término legal la apoderada de la Beneficencia de Cundinamarca, presentó sus alegatos de conclusión, en los que manifiesta que la acción popular en el presente asunto es improcedente, por cuanto las pretensiones del actor van encaminadas con un carácter netamente indemnizatorio, lo que conlleva a que de entrada la acción popular no sea el medio idóneo para perseguir tal fin.
Plantea básicamente 4 aspectos: En primer lugar advierte que hay una inexistencia de amenaza o vulneración de derechos colectivos, ya que el actor no demostró la existencia de mala fe en la conducta de la administración para que se configure la vulneración del derecho de la moralidad administrativa, además porque la Beneficencia, en lo que respecta a la administración de los bienes que a título oneroso o gratuito posea, bien sea productos de donaciones o legados, actuó amparada en el deber legal impuesto en el Decreto 0028 del 28 de febrero del 2005.

Respecto a la vulneración del derecho a la seguridad y salubridad pública, manifiesta que la Beneficencia no está habilitada para pronunciarse acerca de la continuidad o no de los servicios que venía prestando el Hospital San Juan de Dios, ya que los objetivos enmarcados en el Decreto 0028 del 28 de febrero del 2005, están encaminados únicamente a dirigir, coordinar y ejecutar la política social tendiente a disminuir las distintas expresiones de pobreza y las inequidades sociales, económicas, culturales y demográficas, facilitando canales de organización, desarrollo, proyección y fortalecimiento de las comunidades mediante la ejecución de programas orientados a la formación integral, asistencia y prestación de servicios de protección social en el Departamento de Cundinamarca.
Frente a lo enunciado por el actor, en relación con el incumplimiento de las obligaciones contenidas en la Ley 735 del 2002, señala que la Beneficencia no hace parte de las instituciones que allí se mencionan, y como tal no está llamada a realizar obras de remodelación, restauración, conservación necesarias para el desarrollo de las actividades del Hospital San Juan de Dios y Materno infantil.

Señala que las obligaciones referentes al Hospital San Juan de Dios y del Instituto Materno Infantil, corresponden indefectiblemente a la Fundación San Juan de Dios, la cual actualmente se encuentra en proceso Iiquidatorio, en consecuencia, la personería jurídica de dicha Fundación permanece intacta hasta tanto finalice dicho proceso.

Advierte que lo relacionado con la continuidad en el servicio de salud de las instituciones hospitalarias, la restitución de la totalidad de los bienes que conforman el legado dejado por el señor José Joaquín Vargas y la garantía de la reapertura y funcionamiento del Hospital San Juan de Dios, Instituto Materno Infantil e Instituto lnmunológico, son facultades potestativas de la Asamblea de Cundinamarca.

Por último, a través de su escrito, pone en conocimiento del despacho las últimas actuaciones administrativas que se han venido adelantando, respecto de la Fundación San Juan de Dios, en donde se puede observar que actualmente la Fundación es responsable de los pasivos y demás obligaciones:

<< 1.- El 16 de junio se suscribió el Acuerdo marco que se anexa, celebrado a instancias de la mediación de la Procuraduría General de la Nación para el desarrollo de las actividades tendientes a la solución de la crisis de la extinta Fundación San Juan de Dios.

2- A través del presente acuerdo, el Ministerio de la Protección SociaI el Alcalde Mayor de Bogotá, el Gobernador de Cundinamarca y el Procurador General de la Nación concluyeron y avalaron la competencia del Gobernador para que éste, por medio de decreto) designara el liquidador que adelante el proceso de liquidación del conjunto de derechos y obligaciones de la extinta Fundación San Juan de Dios, con miras entre otras acciones a lograr la continuidad en la prestación de los servicios médico asistenciales del Instituto Materno Infantil.

3. Mediante Decreto No. 00099 de junio 21 de 2006, el Gobernador de Cundinamarca, designó a la Fiduciaria la Previsora SA. como liquidador, para que adelante el proceso de liquidación del conjunto de derechos y obligaciones de la extinta Fundación San Juan de Dios.

4.- E igualmente, dispuso que dicho Decreto sería comunicado al Secretario de Salud del Distrito Capital para que adopte las medidas necesarias a fin de dar cumplimiento al Acuerdo Marco de junio 16 de 2006.

5.- En el citado Decreto se ordenó que el Liquidador debía acatar y aplicar las directrices señaladas para el proceso liquidatorio de conformidad con las reglas impartidas por el Ministerio de Protección Social en desarrollo de la facultad a éste atribuida por el articulo 59 del Decreto Nacional 1088 de 1991.

6.- En virtud de la norma antes citada en el Decreto No. 00099 de junio 21 de 2006, se determinó que le corresponde al Ministerio de Protección Social adelantar la vigilancia del respectivo proceso de liquidación.

7.- Posteriormente, el representante legal de la Fiduciaria La Previsora SA., señaló la imposibilidad de asumir las funciones de liquidador.

8.- En razón a lo anterior, a través de Decreto No. 0117 de junio 30 de 2006, el Gobernador de Cundinamarca, modificó parcialmente e! Decreto Departamental No. 099 de junio 21 de 2006 y designó a la doctore Anna Karenina Gauna Palencia, como liquidador, para que adelante el proceso de liquidación del conjunto de derechos y obligaciones de la extinta Fundación San Juan de Dios.
5.5 DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

A través de apoderado, la Gobernación de Cundinamarca presentó sus alegatos de conclusión en los que además de reiterar varios aspectos planteados en el escrito de contestación de la demanda, puntualiza que el día 4 de octubre del 2006, se suscribió un contrato de empréstito entre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la Beneficencia de Cundinamarca, en el cual la Gerente de la Beneficencia actúa como agente oficioso, y se destina la suma de 60.000 millones de pesos, que deberán destinarse al pago de las acreencias laborales de la extinta Fundación San Juan de Dios, a la cual pertenecen el Hospital San Juan de Dios de Bogotá y el Instituto Materno Infantil, previa la graduación y calificación de créditos efectuada por la gerente liquidadora, respetando la prelación establecida en la ley.

Para el cumplimiento del fin plasmado en el contrato de empréstito, el 16 de diciembre del 2006, se suscribió entre la Beneficencia de Cundinamarca y la Fiduciaria la Previsora SA., un contrato de encargo fiduciario irrevocable de administración, cuyo objeto es que la Fiduciaria administre y destine los recursos señalados, al pago de las acreencias laborales a favor de los trabajadores y extrabajadores del Hospital San Juan de Dios y del Instituto Materna Infantil.

Manifiesta que la Beneficencia de Cundinamarca es un simple ente facilitador, sin responsabilidad patrimonial alguna, y que como tal no estaría llamado a responder por la supuesta vulneración de los derechos colectivos alegados por el actor.

Señala que el Gobernador de Cundinamarca, conciente de que los bienes de la extinta fundación pasarán a manos de la Beneficencia de Cundinamarca, una vez fina el proceso de liquidación, realizará una gestión para darle mayor agilidad a dicho proceso de devolución.

Por último considera que el Departamento de Cundinamarca no es responsable de las obligaciones salariales contraídas en vigencia de los decretos expedidos por el Ejecutivo Nacional, ya que nunca intervino en el manejo administrativo y financiero de la Fundación San Juan de Dios, cuyas responsabilidades deben ser atendidas por la liquidadora actual.

En relación con la vulneración de los derechos colectivos a la moralidad administrativa, la defensa del patrimonio público y cultural de la nación y la seguridad y salubridad pública endilgada al Departamento, considera que no se han vulnerado por cuanto el Departamento y la Beneficencia han adelantado una serie de acciones en procura de superar la crisis de la Fundación.

El 20 de junio del 2005, la Beneficencia expidió el Acuerdo 007, por medio del cual se adoptan medidas en relación con la infraestructura física y los bienes que conformaban el Hospital San Juan de Dios, en donde se autoriza al gerente de la Beneficencia para recibir la infraestructura física y los bienes inmuebles que conformaban el Hospital San Juan de Dios, así mismo, para presentar a la Asamblea de Cundinamarca los proyectos de ordenanza que sean necesarios para garantizar la destinación conforme a la ley, de la infraestructura física y de los demás bienes que lo conformaban.

Resalta que el Departamento no ha incurrido en violación alguna de los derechos colectivos alegados por el actor popular, ya que la Fundación San Juan de Dios continúa en la actualidad prestando los servicios de salud a través del Instituto Materno Infantil, prueba de ello son los contratos suscritos con la Secretaría Distrital de Salud y la Fundación Universitaria Andina.

Respecto de la obligación contenida en la ley 735 del 2002, señala que el Departamento no está llamado a realizar las obras de remodelación, restauración, conservación y las necesarias para el desarrollo de las actividades propias de estos centros hospitalarios.
Por último, con respecto a la inexistencia de vulneración del derecho a la seguridad y salubridad pública, manifiesta que en el presente proceso no se demuestra tal situación, y que para poder determinar la existencia de una imitación de los servicios de seguridad y salubridad pública, que ponga en peligro la cobertura hospitalaria de Bogotá y Cundinamarca, es necesario realizar un estudio que determine que la red de salud con que cuenta el departamento de Cundinamarca es insuficiente para atender la población cundinamarquesa. Señala que el accionante desconoce los centros hospitalarios universitarios con que cuenta el departamento de Cundinamarca en la capital, los cuales están debidamente dotados y cuya infraestructura permite atender pacientes remitidos de la provincia del departamento.
5.6 MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

A través de apoderado, el Ministerio de Educación Nacional presentó sus alegatos de conclusión en los que resaltó:

El Ministerio no tiene atribuida dentro de sus funciones, la de garantizar la continuidad en la prestación del servicio de salud del Hospital San Juan de Dios y del Instituto Materno Infantil, ni mucho menos garantizar la reapertura y funcionamiento de los mismos.
Precisa que la excepción de falta de legitimidad por pasiva argüida inicialmente al contestar la demanda, tiene vocación de prosperar, ya que las presuntas omisiones a las que alude el demandante, al no poder ser imputadas al Ministerio, no pueden derivarse de las mismas responsabilidad alguna.

VI. PRUEBAS ALLEGADAS AL PROCESO

6.1 DEMANDANTE

Con la demanda allegó:

- Gaceta Departamental No. 14614 del 28 de febrero del 2005, página 2616 a 2634 que contiene el texto del Decreto Ordenanzal 025 y 028 del 28 de lebrero del 2005.

- Copia de la sentencia del 3 de marzo del 2005, proferida por el Consejo de Estado.

- Copia del oficio 2-2005-009702 del 11 de marzo del 2005.

- Copia de oficio 0143 del 4 de abril del 2005.

- Copia del oficio del 10 de junio del 2005

- Copia del oficio 0107 del 13 de junio del 2005.

- Copia de las escritura 503 del 30 de marzo de 1936.

- Copia de la escritura 1055 del 25 de junio de 1937.

- Oficio 399310, suscrito por la doctora Piedad Angarita Guerrero, apoderada de la Beneficencia de Cundinamarca, mediante el cual responde la información solicitada mediante auto del 23 de febrero del 2006. (Folios 593 a 596 y cuaderno de anexos No. 4)
6.2 DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA

Con el escrito de contestación de la demanda, allegaron:

Cuaderno de Anexos 1

-   Copia de la sentencia T-715 de 2005. (Cuaderno 1 de anexos)

- Copia de la sentencia del Tribuna’ Administrativo de Cundinamarca, expediente 2004-1736.

- Copia de la sentencia del Juzgado 47 Penal del Circuito, expediente 2005-0279.

- Copia de la sentencia del Juzgado 34 Civil del Circuito, de fecha 19 de julio del 2005.

Copia de la sentencia del Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, expediente 42-05-292-01.

- Copia de la sentencia del Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, de fecha 12 de agosto del 2005.

- Copia de la sentencia del Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal, expediente 110012204000200030041501.

- Copia del Acuerdo 007 del 2005, por medio del cual se adoptan medidas en relación con la infraestructura física y los bienes que conformaban el Hospital San Juan de Dios.

- Copia del contrato de compraventa de servicios de salud No. 0117-2005, celebrado entre el Fondo Financiero Distrital de Salud y la Fundación San Juan de Dios.

- Copia del otrosí al convenio docente de servicio celebrado entre la Fundación San Juan de Dios y la Fundación Universitaria del Área Andina, el 5 de mayo del 2005.

- Copia del otrosí al convenio de cooperación interinstitucional celebrado entre el Instituto Materno Infantil y la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, suscrito el 20 de enero del 2005.

6.3 BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA

Cuaderno 2 de anexos

- Copia de la Escritura 1055 de 25 de junio de 1 937.

- Copia de la Escritura 4674 del 20 de diciembre de 1979.

- Copia del Decreto 00028 del 25 de febrero del 2005.

- Copia del Decreto 00151 del 17 de agosto del 2005.

- Copia del Acta 05 de 1980.

- Copia del fallo del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda, del 7 de marzo del 2005.

- Resolución 22 del 22 de agosto del 2005, de la Cámara de Representantes.
6.4 DISTRITO CAPITAL

- Copia de la sentencia proferida por ej Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el 14 de agosto del 2002, expediente AP 01 -344, (folios 345 a 363 del cuaderno principal 2).

- Copia de Decreto 00151 del 17 de agosto del 2005, por medio del cual se resuelve una solicitud de revocatoria directa, (folios 364 a 377).

6.5 MINISTERIO DE CULTURA

Cuaderno 3 de anexos

- Copia del oficio 415-CAR-0363-2003 del 10 de julio del 2003.

- Copia del oficio 412-RH-0568-2003, del l julio del 2003.

- Copia del oficio 110-0894-03, del 8 de noviembre del 2003.

- Copia del oficio 120-215-2004 del 18 de agosto del 2004.

- Copia del Acta 001 del 21 de enero del 2004.

- Copia del Acta 002 del 17 de febrero del 2004.

- Copia del Acta 003 del 13 de abril del 2004.

- Copia del Acta 004 del 28 de abril del 2004.

- Copia del Acta 005 del 12 de mayo del 2004.

- Copia del Acta 006 del 23 de noviembre del 2004.

- Copia del Acta 007 del 14 de diciembre del 2004.

- Copia del Acta 008 del 29 de abril del 2005.

- Copia del Acta 009 del 16 de mayo del 2005.

- Copia del Acta 010 del 3 de junio del 2005.

- Copia del Acta 011 del 25 de julio del 2005.

- Copia del informe de acciones preliminares Instituto Materno Infantil Bogotá.

- Copia del oficio del DNP, dirigido a la arquitecta María Claudia López Soriano, Directora de Patrimonio.
- Copia del oficio OJ-5002 del 25 de agosto del 2005, de la Beneficencia de Cundinamarca.
VII. CONSIDERACIONES

7.1 PROBLEMA JURÍDICO

El problema jurídico que encuentra el despacho, luego de establecer las posiciones de las partes, se centra en discernir si con el proceso de liquidación de la Fundación San Juan de Dios y el consecuente cierre del Hospital San Juan de Dios, se transgreden los derechos colectivos a la moralidad administrativa, la defensa del patrimonio público, la defensa del patrimonio cultural de la Nación, la seguridad y salubridad públicas y el acceso a una infraestructura de servicios que garanticen la salubridad pública, alegados por el actor.

7.2 EXCEPCIONES PREVIAS

Previo a resolver el asunto de fondo, el despacho analizará las excepciones propuestas por las demandadas.

a) Falta de legitimación por pasiva y falta de capacidad

Coinciden en la excepción propuesta, el Ministerio de Hacienda: el Departamento de Cundinamarca, la Beneficencia de Cundinamarca, el Ministerio de la Protección Social, el Ministerio de Cultura y el Departamento Nacional de Planeación.

Básicamente señalan que ninguna de estas entidades, dentro del ámbito de sus competencias, se encuentra en la obligación de garantizar la reapertura y puesta en funcionamiento del Hospital San Juan de Dios y del Instituto Materno Infantil.

De igual forma, que dichas instituciones hospitalarias son instituciones de salud de carácter departamental, cuyo funcionamiento depende del Departamento de Cundinamarca, como consecuencia de la liquidación de la Fundación San Juan de Dios, y como tal es el Departamento quien debe responder por dicha obligación.

Frente a las disposiciones contenidas en los artículos 2° y 40 de la Ley 735 del 2002, la Beneficencia de Cundinamarca y la Gobernación de Cundinamarca, manifiestan que no están llamados a realizar las obras de remodelación, restauración, conservación y las demás necesarias para el desarrollo de las actividades propias de dichos centros hospitalarios.

Para estudiar la procedencia de la excepción, es necesario precisar que existen das temas sobre los cuales girará el estudio de la presente acción popular. El primero, relacionado con el cierre de las instituciones hospitalarias San Juan de Dios y Materno Infantil y el segundo relacionado con las obligaciones contenidas en la Ley 735 del 2002, por medio de la cual se declararon monumentos nacionales dichas instituciones.

La legitimación en la causa por pasiva en acciones populares, ha sido entendida por la jurisprudencia de la siguiente forma:

<<”La legitimación en la causa ha sido estudiada en la jurisprudencia y la doctrina desde dos puntos de vista: de hecho y material La legitimación de hecho es la relación procesal que se establece entre el demandante y el demandado por intermedio de la pretensión procesal; es decir es una interrelación jurídica que nace de la imputación de una conducta en la demanda, y de la notificación de ésta al demandado; quien cita a otro y le atribuye está legitimado de hecho y por activa, y a quien cita y le atribuye está legitimado de hecho y por pasiva desde la notificación del auto admisorio de la demanda. En cambio la legitimación material en la causa alude a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de la formulación de la demanda, independientemente de que haya demandado o no, o de que haya sido demandado o no. Por tanto todo legitimado de hecho no necesariamente estará legitimado materia/mente, pues sólo lo están quienes participaron realmente en los hechos que le dieron origen a la formulación de la demanda. En la legitimación en la causa material sólo se estudia sí existe o no relación real de la parte demandada o demandante con la pretensión que se le atribuye o la defensa que se hace, respectivamente. En últimas la legitimación material en la causa o por activa o por pasiva es una condición anterior y necesaria, entre otras, para dictar sentencia de mérito favorable, al demandante o al demandado »

A partir de lo anterior, se analizará la legitimidad en la causa por pasiva, bajo dos aspectos: el primero, relacionado con quienes se ven involucrados en la protección de los derechos colectivos a la defensa del patrimonio cultural de la nación y el segundo relacionado con la defensa de los demás derechos colectivos.

El estudio del presente asunto, básicamente implica abordar aspectos como la protección de los establecimientos Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil como monumentos nacionales que fueron declarados por la Ley 735 del 2002, y el relacionado con el cierre de dichas instituciones hospitalarias, analizando si con esto se vulneraron los derechos colectivos alegados por el actor popular.

En relación con las instituciones hospitalarias, como monumentos nacionales declarados, la Ley 735 de! 2002 señala ciertas obligaciones en cabeza del Ministerio de Cultura, de Educación Nacional, Departamento Nacional de Planeación, Alcaldía Mayor de Bogotá y Gobernación de Cundinamarca, obligaciones que en cierta forma involucran intereses que se encuentran contenidos en la protección al derecho colectivo al patrimonio público, susceptible de ser protegido en sede de acción popular. No obstante, se aclara que solamente en el estudio de esta acción, dichas entidades serán involucradas únicamente en lo relacionado con la protección y el desarrollo de actividades en pro de la defensa de los monumentos nacionales Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil.

Por otra parte, en lo relacionado con el cierre de dichas instituciones hospitalarias, el presunto despilfarro de bienes y el incumplimiento de obligaciones legales por parte de la Gobernación y la Beneficencia de Cundinamarca, alegados por el actor, conductas con las que considera se han vulnerado ciertos derechos colectivos, de igual forma son susceptibles de ser estudiados en acción popular respecto de las entidades demandadas, dado que son las que directamente se encuentran involucradas con la situación que se está viviendo actualmente con la liquidación de la Fundación San Juan de Dios y con el futuro de los centros hospitalarios San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil, situación que será analizada en el desarrollo de los cargos planteados por el actor popular.

Ahora bien, la apoderada de la Presidencia de la República considera que en el presente proceso deb desvincularse al Presidente de la República, por no ser el llamado a representar jurídicamente a la Nación en este proceso, bajo el argumento de que de acuerdo con lo establecido en el artículo 149 del C.C.A, modificado por el artículo 49 de la Ley 446 de 1998, la Nación está representada legalmente por el Ministro, Director de Departamento Administrativo, Superintendente, Registrador Nacional del Estado Civil, F General de la Nación, Procurador General de la Nación ó Contralor General de la República, o por la persona de mayor jerarquía en la entidad que expidió el acto o produjo el hecho, y no como lo señaló el entonces magistrado ponente al resolver el recurso de reposición interpuesto (folios 432 a 434 del cuaderno principal 2), tomando como fundamento lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 153 de 1887.

Para determinar si efectivamente procede ¡a falta de legitimación argumentada por la Presidencia, necesariamente hay que precisar lo que señalan el artículo 80 de la Ley 153 de 1887 y el artículo 49 de la Ley 446 de 1998.

Señala el artículo 80 de la Ley 153 de 1 887:

<< ARTICULO 80. La Nación, los Departamentos, los Municipios, los establecimientos de beneficencia y los de instrucción pública, y las corporaciones creadas ó reconocidas por la ley, son personas jurídicas.>>
El artículo 149 del C.C.A., dispone:

<< Artículo 149. Representación de las personas de derecho público. Las entidades públicas y las privadas que cumplan funciones públicas podrán obrar como demandantes, demandadas o intervinientes en los procesos Contencioso Administrativos, por medio de sus representantes, debidamente acreditados. Ellas podrán incoar todas las acciones previstas en este Código si las circunstancias lo ameritan.

En los procesos Contencioso Administrativos la Nación estará representada por el Ministro, Director de Departamento Administrativo, Superintendente, Registrador Nacional del Estado Civil, Fiscal General, Procurador o Contralor o por la persona de mayor jerarquía en la entidad que expidió el acto o produjo el hecho. >>
Del análisis de las dos normas, puede apreciarse que, si bien no existe contradicción entre las mismas, el artículo 149 del C.C.A. es explícito en precisar quien ostenta la representación de la Nación en los procesos contenciosos administrativos.

Si bien la acción popular no es una acción contenciosa administrativa, por expresa remisión que hace el artículo 44 de la Ley 472 de 1998, para efectos de la representación de las personas de derecho público, como en éste caso, la Nación, debe atenderse lo dispuesto en el CC.A.

En consecuencia, considerando que en el presente proceso el actor popular, demandó como presuntos responsables entre otros, al Ministro de Hacienda, al de Protección Social, al de Educación, al de Cultura y al Director del Departamento Nacional de Planeación, debe entenderse, a partir de la aplicación del artículo 149 del CCA., que son estas las autoridades las llamadas a representar jurídicamente a la Nación, lo cual involucra por su puesto a la Presidencia de la República, que para éstos efectos, no puede estar representada por la Secretaría Jurídica de Presidencia.

Por lo expuesto, se tiene que la excepción propuesta por el Ministerio de Hacienda, el Departamento de Cundinamarca, la Beneficencia de Cundinamarca, el Ministerio de la Protección Social, el Ministerio de Cultura y el Departamento Nacional de Planeación, no está llamada a prosperar, pues tal como está enfocada la acción, se fundamenta básicamente en el análisis de dos aspectos: en la protección del patrimonio cultural de la Nación, en consideración a la calidad de monumentos nacionales del Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil, y de patrimonio cultural de la Nación, en consideración a que tal calidad la ostenta la Fundación San Juan de Dios; y en las consecuencias del cierre de dichas instituciones hospitalarias y la liquidación de la fundación, situaciones que necesariamente implican la participación de las entidades demandadas.

No obstante lo anterior, la responsabilidad frente a la violación de los derechos colectivos invocados, se hará teniendo en cuenta su correspondiente intervención en los narrados por el demandante y que a su juicio, configuran la violación.
b) Improcedencia de la acción popular

Esta excepción es planteada por el Ministerio de Hacienda, el Departamento de Cundinamarca, la Beneficencia de Cundinamarca, el Ministerio de la Protección Social, el Distrito Capital y el Departamento Nacional de Planeación.

Resumida cuenta, consideran las entidades demandadas que en el presente asunto es viable declarar probada la improcedencia de la acción popular, por las siguientes razones:

- Si el actor pretende atacar la legalidad de una serie de actos administrativos que a su juicio son irregulares, lo correcto es que para solucionar dicha crisis, acuda a la vía procesal correcta, diferente a la acción popular.

- Manifiestan que si la Fundación San Juan de Dios se encuentra prestando sus servicios a través de contratos suscritos con el Fondo Financiero Distrital de Salud, la Secretaría Distrital de Salud y la Fundación Universitaria del Área Andina, quedan desvirtuadas las posibles violaciones aludidas por el actor, dado que el proceso de liquidación de la Fundación San Juan de Dios, en nada incide sobre el Hospital San Juan de Dios y el Instituto Materno Infantil.

- Consideran que el actor no probó la amenaza o vulneración de los derechos colectivos alegados, así como tampoco las omisiones por parte de alguna de las entidades demandadas.

- El actor popular utiliza la acción popular para defender intereses netamente privados y económicos de determinadas personas, situación que se contrapone con la finalidad de las acciones populares, ya que este tipo de debates corresponden a otro tipo de jurisdicción a través de otro tipo de acciones con carácter indemnizatorio.

Consideraciones del despacho

La acción popular consagrada en el artículo 88 de la Constitución Política y reglamentada por la Ley 472 de 1998, tiene como finalidad la protección de los derechos colectivos, cuando estos resulten amenazados o vulnerados por la acción u omisión de las autoridades públicas o particulares, derechos colectivos que no solo se encuentran señalados en el artículo 4° de la citada ley, sino los que además se encuentran en la Constitución Política, las leyes ordinarias y los tratados internacionales celebrados por Colombia. No obstante, si bien con este tipo de acción se persigue la protección de intereses colectivos, bajo la misma no puede perseguirse el resarcimiento individual o colectivo, de los daños que ocasione la acción u omisión de las autoridades o particulares, o pretenderse el estudio de legalidad de actuaciones administrativas que de una u otra forma influyan en la acción u omisión, ya que para ello el constituyente y el legislador han previsto otro tipo de mecanismos como la acción de grupo, la de reparación directa o la de simple nulidad.

En consecuencia, las acciones populares tienen una naturaleza netamente preventiva o restauradora, más no indemnizatoria, pues se ejercen para evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los derechos e intereses colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere posible.

De acuerdo con los términos contenidos en la Ley 472 de 1998,los elementos necesarios para la procedencia de las acciones populares, son los siguientes:

a) La finalidad es la protección de los derechos e intereses de naturaleza colectiva;

b) Procede Contra toda acción u omisión de las autoridades públicas o de los particulares que hayan violado o amenacen violar ese tipo de derechos o intereses;

c) Se ejerce para evitar el daño contingente, hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración, o agravio sobre los derechos e intereses colectivos, o restituir las cosas a su estado anterior cuando fuere posible;

d) Los derechos e intereses colectivos susceptibles de esta acción son todos aquellos definidos como tales en la Constitución Nacional, las leyes ordinarias y los tratados de derecho internacional celebrados por Colombia, como por ejemplo los mencionados en el artículo 4 de la ley 472 de 1998;

e) La titularidad para su ejercicio, como su nombre lo indica, está dada por su naturaleza popular, por lo tanto, puede ser ejercida por cualquier persona, natural o jurídica, pública o privada, o también por las autoridades organismos y entidades señalados en el artículo 12 de la ley 472 de 1998.

A partir de los anteriores presupuestos y tomando como punto de partida lo pretendido por el actor popular, se analizará la procedencia de la excepción propuesta por las entidades demandadas.

El actor popular, al desarrollar el concepto de violación, señala varios aspectos que resultan de especial atención.

En primer lugar, que el actual Gobernador de Cundinamarca, al expedir el acto demandado, ha desbordado sus facultades constitucionales y legales, con las cuales se protege la función pública. Al hacer referencia al acto demandado, transcribe el oficio No. 107 del 13 de junio del 2005, donde según él ordena de manera clara el cierre del centro hospitalario Materno Infantil.
Luego de esto, señala que el señor Gobernador está incumpliendo lo que dispone la Ley 735 del 2002, al ordenar el cierre de estos hospitales, invadiendo competencias que únicamente le están atribuidas a la Asamblea de Cundinamarca.

Puede apreciarse entonces que el actor popular, básicamente pretende estudiar la ilegalidad de un oficio proferido por el Gobernador de Cundinamarca, que según él, dispone situaciones que desbordan las competencias legales atribuidas. Así mismo, pone en conocimiento del despacho acerca del presunto incumplimiento de las obligaciones contenidas en la Ley 735 del 2002, en que está incurriendo el Gobernador, al ordenar el cierre de dichas instituciones hospitalarias.

Al respecto cabe precisar, que dichas situaciones, tal y como lo exponen las demandadas, no pueden ser objeto de estudio a través de esta acción popular, ya que es claro, como lo observa el despacho que efectivamente el actor popular pone en tela de juicio, la legalidad del oficio 107 mencionado y el incumplimiento de la Ley 735 de 2002. Para ello existen otro tipo de acciones como la de nulidad o de cumplimiento, en donde tiene cábida el estudio que pone de presente el actor popular y a las que podría recurrir.

En consecuencia, el despacho se abstendrá de efectuar dicho estudio enlos términos propuestos por el demandante.

Por otra parte, en lo que atañe al punto expuesto por el actor en relación con la garantía del pago de las pensiones y salarios delos trabajadores del Hospital San Juan de Dios y del Instituto Materno Infantil con ocasión de la liquidación de la Fundación San Juan de Dios, de igual forma que en los anteriores puntos, el despacho se abstendrá de pronunciarse de fondo sobre el particular, dado que dicha situación no encaja dentro de la finalidad de las acciones populares, toda vez que se entrevé el carácter económico e indemnizatorio que se persigue con tal afirmación.

Por último, en lo que respecta a los demás asuntos planteados en la demanda, relacionados con la protección de dichas instituciones y de la fundación como monumentos nacionales y como patrimonio cultural de la nación respectivamente, y las consecuencias que generan el supuesto cierre de las mismas, serán objeto de estudio por el despacho, por considerar que existe probabilidad de que se hayan o no puesto en peligro o amenazado con vulnerar, los intereses colectivos señalados por el actor.

Analizadas las excepciones comunes propuestas por las entidades demandadas, el despacho efectuará el análisis de cada uno de los derechos colectivos invocados por el actor, los cuales considera vulnerados con las conductas adoptadas por las entidades demandadas, dentro de los parámetros que quedaron delimitados a haberse abordado su estudio.
7.3 ESTUDIO DEL CASO EN CONCRETO

a) Moralidad administrativa y la defensa del patrimonio público

La moralidad administrativa se concibe desde la Constitución Política como uno de los ejes fundamentales de la función administrativa, desde ésta concepción la Sección Tercera del Consejo de Estado, ha abordado la noción de moralidad administrativa en los siguientes términos
:
<<Tanto en la jurisprudencia de esta, Corporación como en la que ha elaborado la Corle Constitucional, existe acuerdo en señalar que el juicio sobre la moralidad de una determinada actuación administrativa debe ser realizado por e/juez en cada caso concreto (...). >>
<< Además, ha señalado esta Sala que aunque “pueda imaginarse un daño a la moralidad administrativa aislado de sus consecuencias…, en la práctica, es difícil concebir un evento en que la administración se separe de los imperativos del principio de la moralidad sin afectar otros derechos colectivos como el de la defensa del patrimonio público, el de la libre competencia económica, el de la seguridad pública o el de la prevención de desastres técnicamente previsibles, entre otros.
En síntesis, con apoyo en la doctrina, la jurisprudencia de la Corporación ha ido precisando el concepto de moralidad administrativa, como derecho colectivo que puede ser defendido por cualquier persona, del cual se destacan estas características: a) es un principio que debe ser concretado en cada caso; b) al realizar el juicio de moralidad de las actuaciones, deben deslindarse las valoraciones sobre conveniencia y oportunidad que corresponde a realizar al administrador de aquellas en las que se desconozcan las finalidades que debe perseguir con su actuación; c) en la práctica, la violación de este derecho colectivo implica la vulneración de otros derechos de la misma naturaleza.
La moralidad administrativa no se encuentra definida en la ley 472 de 1998, que se limita a darle el carácter el carácter de derecho colectivo, por lo que su descripción ha sido fruto de la jurisprudencia. Al respecto, la Sección Quinta de esta Corporación en sentencia AP -124 del 2000 señaló:

La moralidad administrativa como derecho colectivo no se encuentra definida en la ley 472 de 1998, dado que al desarrollar las acciones populares y de grupo, sencillamente se limita a reconocer su carácter de derecho colectivo (artículo 4). Sin embargo, se puede decir que la moralidad administrativa implica que las actuaciones de los servidores públicos se desenvuelvan con el propósito de interés público y con honestidad, lealtad, interés y acatamiento de la ley” (Subraya fuera de texto)

La Sala ha reconocido que la moralidad administrativa es un principio orientador de la actividad de los servidores públicos, la cual supone una vinculación directa con la función administrativa.

Así mismo, ha precisado que el concepto de moralidad administrativa, está directamente relacionado con la noción de función pública; es decir, que aquel se ve vulnerado cuando se observan irregularidades y mala fe por parte de la administración en el ejercicio de sus potestades públicas.

Desde esta perspectiva, ha de considerarse como inmoral toda actuación de los servidores públicos y de los particulares en ejercicio de función pública que no responda al interés de la colectividad y específicamente, al desarrollo de los fines que se buscan con las facultades concedidas al funcionario que lo ejecuta
, por lo que todo quebranto de la ley no constituye, necesariamente, violación a la moralidad administrativa, según lo ha precisado el Consejo de Estado.

Por consiguiente, cuando una persona en virtud de la acción popular acude en procura de la protección de ese derecho, debe analizarse la acción u omisión de la administración en el caso concreto. >>
Por otra parte, el interés colectivo del patrimonio público, se encuentra estrechamente relacionado con la correcta administración de los recursos del Estado, conforme lo dispuesto por las normas de carácter presupuestal vigentes.

Es a partir de ello, y por ser un interés directamente relacionado con los gastos destinados para el desarrollo de los fines esenciales del Estado, que la Constitución Política, permite que sea susceptible de ser protegido a través de la acción popular, y tal como lo señala la A cuando se demuestre la existencia de actuaciones, omisiones, o decisiones administrativas de una entidad pública que ponen en peligro ese interés colectivo.

En análisis de tal criterio, la jurisprudencia del Consejo de Estado, ha señalado:

<< La regulación legal de la de del patrimonio público tiene una finalidad garantista que asegura la protección normativa de los intereses colectivos, en consecuencia, toda actividad pública está sometida a dicho control y si afecta el patrimonio público u otros derechos colectivos, podrá ser objeto de análisis judicial por medio de la acción popular. El derecho a la defensa del patrimonio público, busca asegurar no sólo la eficiencia y transparencia en el manejo y administración de los recursos públicos sino también la utilización de los mismos de acuerdo con su objeto y, en especial, con la finalidad social del Estado. En tal virtud, si la administración o el particular que administra recursos públicos los manejó indebidamente, ya sea porque lo hizo en forma negligente o ineficiente, o porque los destinó a gastos diferentes a los expresamente señalados en las normas, afectaron el patrimonio público y, por ende, su protección puede proceder por medio de la acción popular.>>
 (cursiva fuera de texto)

Así mismo, al desarrollar los requisitos que debían reunirse p la procedencia de su protección por vía de acción popular, el Consejero Darío Quiñones Padilla, en sentencia del 24 de agosto de 2001
, señaló:

<< El derecho colectivo a la defensa del patrimonio público podría protegerse por vía de acción popular cuando se demuestre, en un caso concreto, la existencia de actuaciones, omisiones o decisiones administrativas de una empresa pública que ponen eh peligro ese interés colectivo. De ahí que si se advierte la afectación del patrimonio público, el juez tiene facultades preventivas y, como consecuencia de ello, puede adoptar medidas transitorias o definitivas de protección, las cuales sólo pueden evaluarse en el caso concreto. >> (Cursiva y subraya fuera de texto)

Para el despacho es claro, siguiendo las características enunciadas por el Consejo de Estado, que cada una do las entidades demandadas, una vez se generaron las consecuencias de la declaratoria de nulidad de los Decretos 290, 1374 y 371 de 1979, por medio de los cuales el Gobierno nacional dio vida a la Fundación San Juan de Dios, y atribuyó a la misma la administración de los Hospitales San Juan de Dios y del Instituto Materno Infantil, la cual dejó en el limbo el futuro de dichas instituciones hospitalarias han desarrollado una serie de medidas encaminadas a atender la crisis en la que se vieron envueltos dichos hospitales y a superar el pago de las acreencias laborales a los trabajadores y extrabajadores que se vieron afectados con dicha decisión.

Afirma el actor popular que los bienes del legado dejados por el señor José Joaquín Vargas, con el fin de que fueran destinados para garantizar el servicio de salud de la población más pobre, «fueron despilfarrados y mal utilizados, por decirlo menos, a tal situación de que los gobernantes de turno de Cundinamarca, realizaron un festín de corrupción con los mismos, utilizándolos a unos fines diferentes al querer de los legatarios. Lo que la clase política dejó, se reduce al hoy cerrado Hospital San Juan de Dios y al Instituto Materno Infantil, en vía de cierre, por determinación del Gobernador Pablo ArdUa Sierra. >>
En los casos de moralidad administrativa, la misma jurisprudencia se ha encargado de determinar que los cargos que se imputen en la demanda deben ser fundados en conductas que no solo se alejen de la ley. sino que deben ser acompañados de señalamientos de contenido subjetivos contrarios a los fines y principios de la administración como lo serían la deshonestidad o la corrupción, cargos que deben ser serios, fundados y soportados en medios probatorios alleqados oportunamente al proceso, dado que cualquier imputación sobre inmoralidad administrativa en la que estén acusaciones de tal aspecto, no tiene vocación de prosperidad.

A partir de ello, si el actor afirma que las entidades demandadas han incurrido en conductas irregulares que conllevaron a la crisis que se desplegó con el cierre del Hospital San Juan de Dios y del Instituto Materno Infantil, debió acreditar tal afirmación, probando los hechos que la sustentan, así como la responsabilidad de los sujetos presuntamente actores de tales conductas, si se tiene en cuenta que a partir del año 1979 se decretó que la Fundación continuaría siendo una entidd sometidas a ls disposiciones de la ley civil, administrada por un representante legal, nombrado por una Junta Directiva conformada por delegados del Gobierno Nacional, Departamental, Distrital y la Iglesia Católica.

Luego, no basta hacer imputaciones sobre inmoralidad administrativa en cabeza de quienes hoy, representan a dichas entidades, sino que por una parte, corresponde al actor popular demostrarlo y por otra, debió considerar, a quienes durante la existencia de la fundación, la han representado.

Mediante auto del 23 de febrero de 2006, el H. M. Dr. Fabio Castiblanco, decretó como pruebas del actor popular tendientes a demostrar la inmoralidad administrativa y el detrimento al patrimonio público, lo siguiente:

- En relación con el dictamen pericial solicitado con el fin de “calcular el monto de la defraudación de la cual ha sido víctima el Hospital San Juán de Dios, el Asilo San José para niños desamparados y el Hospicio de Bogotá, como consecuencia del mal manejo del legado dejado por el señor José Joaquín Varga C, el Magistrado le solicitó exponer la forma como debía practicarse la prueba y explicar el porqué de la misma, concediéndole tres (3) días para el efecto.

Revisado el expediente se determinó que dentro del término concedido el actor popular hizo caso omiso de la orden, por lo cual, la prueba pericial no fue decretada.

Solicitó el actor popular que se oficiara a la Beneficencia de Cundinamarca para que en el término máximo de diez (10) días, remita con destino al presente proceso la relación de los bienes del legado desde que ésta los recibió hasta la fecha, donde se indique números de matrículas inmobiliarias tanto matrices como nuevas, y la relación de ventas y de fiducias, hechas con cargo a los bienes del legado donde se indique la identificación de los inmuebles, el valor del acto, la fecha del acto y la notaría; la relación de los recursos girados al Hospital San Juan de Dios por parte de la Beneficencia de Cundinamarca desde el año 1937 hasta la fecha, año por año, y los certificados de libertad de todos los predios del legado, vendidos por la Beneficencia de Cundinamarca, desde su otorgamiento hasta la fecha.

Después de varias reiteraciones a la Beneficencia, ésta entidad remitió copia de la Escritura Pública No. 1055 del 25 de junio de 1935, el Certificado de Libertad 050C-006262 y copias de las actas de la Junta General de Beneficencia de Cundinamarca desde el año 1937 a 1979 e informa que a partir de dicha fecha deben solicitarse a la actual liquidadora de la Fundación San Juan de Dios, quien manifestó que éstas serían ubicadas para ser remitidas al Juzgado, pero que debía determinarse la persona que iba a asumir el pago de las mismas. Adicionalmente, en informe posterior, comunicó que existen en los archivos de la Fundación, actas a partir del año 1996 y que en ninguna de las mismas aparecen registrados giros de la beneficencia de Cundinamarca a la Fundación San Juan de Dios.

Puesto en conocimiento de las partes, los citados informes, el juzgado le concedió al actor el término de tres días, so pena de cerrar el periodo probatorio, para pronunciarse sobre el particular, si omite pronunciarse al respecto. 

Considerando que el actor no se pronunció, el periodo probatorio fue cerrado.

El resto de las pruebas solicitadas por el actor fueron denegadas.

En la etapa de alegatos de conclusión, el actor no hizo manifestación alguna y por tanto, tampoco existe un análisis suyo de las pruebas decretadas y practicadas, respecto de lo que quería probar.

En consecuencia, dado que el actor popular no orientó su actividad probatoria para ninguna parte, el Despacho no puede entrar a suplir su deber de probar, pero así mismo advirtió, que de la sola lectura de las actas, resulta imposible deducir a prueba del despilfarro denunciado por el actor o el mal uso de los bienes, o el festín de corrupción con los mismos, pues de éstas, solo es viable advertir, que año tras año tanto la Beneficencia como la Fundación, adoptaron medidas de funcionamiento para los centros hospitalarios, y las múltiples afectaciones de la hacienda o predio rural denominado el Salitre.

Por o tanto, conforme con la jurisprudencia citada, no basta con enunciar acusaciones, sino que además, el actor popular, debe aportar elementos probatorios suficientes que lo demuestren, o por lo menos orientar al despacho para su recaudo y análisis. sin embargo, en el presente proceso no se evidencia tal comportamiento probatorio, y más aún, cuando a pesar de que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca decretó la práctica de la pruebas comentadas, el actor se destacó por su inercia en el análisis pertinente, puesto que no se pronunció en forma positiva o negativa respecto de la información que, hasta el momento en que se cerró el período probatorio, se había recaudado para el efecto.

Así mismo, las pruebas que obran en el proceso sobre la tradición del inmueble descrito en la escritura pública 1055 de 1935 solo dan fe de las afectaciones al dominio sufridas por éste, pero no demuestra que quienes lo administraron, lo hicieron en forma negligente o ineficiente, o porque se destinaron a gastos diferentes a los expresamente señalados en las normas.

Obsérvese entonces que finalmente el mismo actor no desplegó una conducta mínima y acuciosa para procurar plantear, con las pruebas decretadas y practicadas, su teoría del caso sobre violación al derecho colectivo a la moralidad pública y defensa del patrimonio nacional.

Contrario a esta conducta, el despacho encuentra que desde el momento en que se empezó a generar la crisis de la Fundación San Juan de Dios, tanto las autoridades nacionales como las distritales han desplegado una serie de medidas y de actividades, que han permitido que se puedan sortear las consecuencias que acarrearon la nulidad de los decretos antes mencionados.

Lo anterior es suficiente para determinar que el actor no probó la violación al derecho colectivo a la moralidad administrativa por parte de los accionados.
b) La defensa del patrimonio cultural de la nación

La protección del patrimonio cultural de la nación, derivado del derecho de acceso a la cultura contenido en el artículo 70 de la Constitución Política, ha sido delimitado de igual forma por la jurisprudencia de Consejo de Estado.

En una sentencia del 24 de julio del 2003, con ponencia del Consejero Manuel Santiago Urueta Ayola, al definir el patrimonio cultural de la nación, señaló:

<< La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad, señala el artículo 70, inciso segundo, de la Constitución Política, de allí que la protección del patrimonio cultural de la Nación esté bajo la protección del Estado, y que el patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que conforman la identidad nacional pertenezcan a la Nación y sean inalienables, inembargables e imprescriptibles, según lo establece el artículo 72 ibidem. El patrimonio cultural de la Nación esté constituido por todos los bienes y valores culturales que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como, entre otros, el conjunto de bienes materiales, muebles e inmuebles, que poseen especial interés histórico, artístico, plástico, arquitectónico urbano, arqueológico, ambiental, ecológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, científico, testimonial, documental, literario, bibliográfico) museológico y antropológico, atendiendo la definición que de ese concepto contiene el artículo 4° de la Ley 397 de 1997, mediante la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás normas concordantes de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura y se crea el Ministerio de la Cultura. El artículo 5° de esa ley establece como objetivos principales de la política estatal en relación con el patrimonio cultural de la Nación, los de protección, conservación, rehabilitación y divulgación del mismo, con el propósito de que éste sirva de testimonio de la identidad cultural nacional, tanto en el presente como en el futuro. >>
Como tal, este derecho colectivo goza de suficiente protección constitucional y legal, a partir de lo establecido en la Ley 163 de 1959, la cuál dicta medidas sobre defensa y conservación del patrimonio histórico, artístico y monumentos públicos de la nación, la Constitución Política de 1991 en sus artículos 8° y 72, cuando señala la protección especial del patrimonio cultural de la nación, mandatos que se encuentran regulados en la Ley 393 de 1997, en su artículo 8°, donde le atribuye la responsabilidad de realizar la declaratoria de monumentos nacionales y de bienes de interés cultural de carácter nacional, así como del manejo de unos y otros, al Gobierno Nacional a través del Ministerio de Cultura, previo concepto del Consejo de Monumentos Nacionales, lo cual, a nivel territorial, le asigna a las entidades respecto de bienes de interés cultural del ámbito municipal, distrital, departamental, por intermedio de las alcaldías y las gobernaciones, previo concepto de los centros filiales del Consejo de Monumentos Nacionales, donde existan, o en su defecto por la entidad delegada por el Ministerio de Cultura y por último, para el caso en estudio, la Ley 735 del 2002, por medio de la cual de manera extraordinaria, declaró como monumentos nacionales el Hospital San Juan de Dios y el Instituto Materno Infantil, y patrimonio cultural de la Nación a la Fundación San Juan de Dios.

La Ley 393 de 1997, en su artículo 11 fija el régimen a que estarán sometidos los bienes de interés cultural, tanto públicos como privados, en los siguientes términos:

<< 1. Demolición, desplazamiento y restauración. Ningún bien que haya sido declarado de interés cultural podrá ser demolido, destruido, parcelado o removido, sin la autorización de la autoridad que lo haya declarado como tal.

2. Intervención. Entiéndese por intervención todo acto que cause cambios al bien de interés cultural o que afecte el estado del mismo.

Sobre el bien de interés cultural no se podrá efectuar intervención alguna sin la correspondiente autorización del Ministerio de Cultura.

La intervención de bienes de interés cultural deberá realiza rse bajo la supervisión de profesionales en la materia debidamente acreditados ante el Ministerio de Cultura.

Por virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de esta Ley, para que los bienes de interés cultural que pertenezcan al patrimonio arqueológico de la Nación, dicha autorización estaré implícita en las licencias ambientales de los proyectos de minería, hidrocarburos, embalses o macro proyectos de infraestructura. En estos casos, se dispondrá que la supervisión será ejercida en cualquier tiempo por los profesionales acreditados ante el Ministerio de Cultura.

El propietario de un predio que se encuentre en el área de influencia o que sea colindante con un bien inmueble de interés cultural, que pretenda realizar obras que, puedan afectar las características de éste, deberá obtener autorización para dichos fines de parte de la autoridad que efectuó la respectiva declaratoria.

3. Plan especial de protección. Con la declaratoria de un bien como de interés cultural se elaborará un plan especial de protección del mismo por parte de la autoridad competente. (…)>>
Según lo resaltado en los apartes transcritos, la declaratoria de Monumento Nacional o de Bien de Interés Cultural o Artístico, así como el manejo de los mismos, corresponde al Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Cultura y previo concepto del Consejo de Monumentos; como consecuencia de ello se  elabora un plan especial para su protección por parte de la autoridad competente, y además se hace necesario un concepto previo de quien los haya declarado como tal para todo lo concerniente a demolición, desplazamiento y restauración.

Frente a la presunta vulneración de este derecho colectivo, el actor señala que con el cierre del Hospital San Juan de Dios y del Instituto Materno Infantil, se está materializando la clausura de unos establecimientos que de acuerdo con la Ley 735 del 2002, fueron declarados patrimonio cultural de la nación.

Para el caso objeto de estudio, es necesario precisar en primera medida, las obligaciones a que hace referencia la mencionada ley.

Disponen los artículos 1°, 2°, 3° y 4° de la Ley 735:

<< ARTÍCULO 1o. Declárase monumentos Nacionales, el Hospital San Juan de Dios y el Instituto Materno Infantil, ubicados en la ciudad de Bogotá, D.C., en reconocimiento a los señalados servicios prestados al pueblo colombiano durante las distintas etapas de la historia de Colombia.

Igualmente, declárase Patrimonio Cultural de la Nación la Fundación San Juan de Dios y el Instituto Inmunológico Nacional en consideración a su valiosa contribución a la protección de la salud del pueblo y a su extraordinario aporte científico.

ARTÍCULO 2o. El Gobierno Nacional por intermedio del Departamento Nacional de Planeación, el Ministerio de Cultura, el Ministerio de Educación Nacional, acometerá las obras de remodelación, restauración y conservación del monumento nacional Hospital San Juan de Dios y del Instituto Materno Infantil.

Para el cumplimiento de la presente ley, créase la junta de conservación del monumento nacional integrada por los ministros de Salud, Cultura y Educación Nacional, Alcalde Mayor de Bogotá, D. C. y el Gobernador de Cundinamarca o sus delegados.

ARTÍCULO 3o. El Hospital San Juan de Dios y el Instituto Materno Infantil continuarán funcionando como un centro especial para la educación universitaria que imparta, en las ciencias de la salud, las Universidades oficiales y privadas, esto es, como hospitales universitarios.

Para los efectos del inciso anterior, se considera Hospital Universitario aquella institución prestadora de servicios de salud que mediante un convenio docente asistencial, utiliza sus instalaciones para las prácticas de los estudiantes de las universidades oficiales y privadas en el área de la salud; adelanta trabajos de investigación en este campo; desarrolla programas de fomento de la salud y medicina preventiva; y presta, con preferencia, servicios médico—asistenciales a las personas carentes de recursos económicos en los distintos niveles de atención y estratificación.

ARTÍCULO 40. Los Hospitales Universitarios que tengan las características definidas en el artículo anterior, gozarán de la especial protección del Estado para el buen desarrollo de sus actividades bajo la responsabilidad de los ministerios de Salud y Educación Nacional a los cuales, se autoriza para asignar en los presupuestos anuales, los recursos económicos necesarios, para que el Ministerio de Salud de acuerdo con la facultad que otorga el inciso segundo del artículo 355 de la Constitución Política, contrate servicios con los hospitales, universitarios para las personas que no estén vinculadas a ninguno de los sistemas que amparan su derecho constitucional a la salud, y para que el Ministerio de Educación, incluya en su presupuesto, las partidas indispensables para las investigaciones que en el área de la salud, realicen tales entidades >>
De la lectura anterior, se extraen varias afirmaciones:

1- El Hospital San Juan de Dios y el Instituto Materno Infantil, son monumentos nacionales;

2- La Fundación San Juan de Dios y el Instituto Inmunológico son patrimonio Cultural de la nación;

3- Existe una junta de conservación del monumento nacional integrada por el Ministro de Salud, Ministro de Educación Nacional, Ministro de Cultura, Alcalde Mayor de Bogotá y el Gobernador de Cundinamarca o sus delegados;

4- En cabeza del Ministerio de Cultura, Ministerio de Educación y el Departamento Nacional de Planeación se encuentra la obligación de acometer las obras de remodelación, restauración y conservación del Hospital San Juan de Dios y del Instituto Materno Infantil;

5- Por último, señala que tanto el Hospital San Juan de Dios como el Instituto Materno Infantil, continuarán funcionando como un centro especial para la educación universitaria, es decir, como hospitales universitarios, dejando en cabeza de los Ministerios de Salud y de Educación, la responsabilidad de velar por el buen desarrollo de sus actividades, así como para que el Ministerio de Educación, incluya en su presupuesto las partidas indispensables para las investigaciones del área de la salud que desarrollen tales instituciones.

A partir de la reseñada norma, el despacho verificará si existe una vulneración del derecho colectivo de la defensa del patrimonio cultural de la nación, bajo los parámetros establecidos por la jurisprudencia y de acuerdo con las pruebas que obran dentro del proceso, dejando claro desde ahora, que no se intentará realizar la verificación del cumplimiento de la norma, dado que este tipo de juicio no es viable ventilarlo en acciones como la presente, ya que se desviaría la finalidad que la Constitución y la Ley han establecido para este tipo de acción.

En primer lugar, se parte de que la norma nos enseña básicamente dos obligaciones en cabeza de los Ministerios de Salud (actualmente de la Protección Social), Cultura, y Educación; la Alcaldía Mayor de Bogotá, la Gobernación de Cundinamarca y el Departamento Nacional de Planeación; la primera relacionada con el desarrollo de obras de remodelación, restauración y conservación de los Hospitales San Juan de Dios y del Instituto Materno Infantil, y la segunda, tiene que ver con la responsabilidad de velar por el buen ejercicio de las actividades, que el Hospital San Juan de Dios y el Instituto Materno Infantil, desplieguen como centros especiales para la educación universitaria, obligación que de una u otra forma implica que sigan funcionando como Instituciones Prestadoras de Salud, que en virtud de un convenio docente asistencial, faciliten sus instalaciones para el desarrollo de las prácticas de salud, por parte de los estudiantes universitarios.

Como puede observarse, las obligaciones contenidas en la norma, están encaminadas hacia la conservación de las edificaciones declaradas monumento nacional y a garantizar el fin para el cual fueron destinadas dichas instituciones, esto es, hospitales universitarios.

La norma en comento en cuanto a la Fundación San Juan de Dios y al Instituto Inmunológico se refiere, fuera de declararlos patrimonio cultural de la Nación, no se precisa ninguna obligación en particular en cabeza de las demandadas, sin perjuicio de las que se deriven de normas especiales.

Se debe analizar entonces, por una parte, si las entidades accionadas en cabeza de las cuales se encuentra el garantizar la protección de los hospitales, como monumentos nacionales, han desplegado o no las medidas necesarias para tal fin, situación que podrá ser establecida de las pruebas allegadas por el Ministerio de Cultura; y por otra parte, si la liquidación de la fundación viola el derecho colectivo al patrimonio cultural de la Nación, dado que dicho procedimiento generas su eliminación del ámbito jurídico como persona jurídica.

Protección de los Monumentos Nacionales:

Sobre la protección de los bienes declarados Monumento Nacional, el Ministerio de Cultura allega las subsiguientes pruebas:

- Mediante oficio del 18 de noviembre del 2003, la Viceministra de Cultura, informa a la Senadora María Isabel Mejía Marulanda que la Dirección de Patrimonio de ese Ministerio procederá a convocar a las autoridades respectivas, a la primera reunión, con el fin de coordinar las acciones pertinentes para el ejercicio de la Junta de Conservación de los monumentos Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil, en cumplimiento de la Ley 735 del 2002. (Folios 22 y 23 cuaderno 3 anexos)

- El día 18 de agosto del 2004, la Viceministra de Cultura, solicita al Director de Inversiones y Finanzas Públicas del Departamento Nacional de Planeación, que una vez esa dirección estime conveniente la asignación de recursos para el cumplimiento de la Ley 735 del 2002, éstos sean apropiados por el componente de infraestructura al Proyecto de Inversión, Restauración y Mantenimiento de Monumentos Nacionales, con la ficha código BIN 0041-00173-0000. (Folio 24 cuaderno 3 anexos)

- Posteriormente, previa convocatoria de la arquitecta María Claudia López Sorzano, Directora de Patrimonio del Ministerio de Cultura, la Junta de Conservación de los monumentos Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil, desde el 21 de enero del 2004 al 25 de tulio del 2005, desarrollaron 11 reuniones (Folios 26 a 59 cuaderno 3 anexos), en donde se trataron principalmente los siguientes puntos:

· Posterior a una visita de reconocimiento efectuada por la Dirección de Patrimonio el día 9 de febrero del 2004 a los Hospitales San Juan de Dios y Materno Infantil, concluyeron que es innegable el valor arquitectónico, urbano y ambiental con que cuentan las dos instituciones, o cual hace necesario plantear un proyecto integral de recuperación que garantice su conservación y sostenibilidad en el tiempo, previa determinación de la solución al problema administrativo y fiscal que se presenta y la determinación del uso del inmueble.

· Después de efectuada una nueva visita el 17 de junio del 2005 al edificio del Instituto Materno Infantil, se realizó un informe en el que se incluyó la elaboración de un presupuesto por valor de $ 298.875.967, con destino al desarrollo de los estudios preliminares y técnicos para la remodelación, restauración y conservación de la edificación, presupuesto que fue aprobado por la Junta.

· Respecto del Hospital San Juan de Dios, dado que para ese momento se encontraba intervenido y cerrado al público, y que además estaba en discusión la propiedad del mismo, esto es, si era del sector público o privado; hasta tanto no se resolviera dicha controversia en el Consejo de Estado, tanto el Ministerio de la Protección Social como la Gobernación de Cundinamarca, no podían tomar decisiones que permitieran resolver el problema de la prestación de servicios del mismo, así como las relacionadas con obras de remodelación y conservación de las instalaciones.

· Los informes preliminares, técnicos y presupuestales desarrollados para la restauración y mantenimiento del Instituto Materno Infantil, se encuentran visibles a folios 60 a 70 del cuaderno 3 de anexos.

· A pesar de que el Ministerio de Cultura se encuentra a la espera del giro de los correspondientes recursos para el desarrollo de las acciones contempladas en dichos informes, el Ministerio de Cultura a través de la Dirección de Patrimonio, conté con recursos por valor de trescientos millones de pesos de la vigencia del año 2005, por el rubro suscripción de convenios con el Departamento y El Distrito Capital, los cuales serán destinados para los estudios técnicos y el proyecto de restauración.

· Por último, una vez fue puesto en conocimiento de la Beneficencia de Cundinamarca, todo el estudio efectuado, mediante el oficio OJ-5002, suscrito por la Gerente General de la Beneficencia, ella manifestó que hasta tanto no se definan las competencias y responsabilidades sobre la situación prestacional y pensional de los servidores públicos al servicio del Hospital San Juan de Dios y Materno Infantil —asunto prioritario-, no es posible para la entidad que represento efectuar pronunciamientos sobre la materia. (Folio 77 cuaderno 3 anexos)

Observa el despacho que la presunta vulneración del derecho colectivo a la defensa del patrimonio cultural de la nación por parte de las entidades accionadas, no se configura tal y como lo plantea el actor popular, ya que de las pruebas resaltadas se puede apreciar cómo en cumplimiento de la Ley 735 del 2002, con iniciativa del Ministerio de Cultura se conformó la Junta de Conservación de los Monumentos Nacionales Hospital San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil, junta que a partir del año 2004, desarrollo una serie de reuniones y actividades con los delegados de cada una de las entidades involucradas en el proceso de restauración, remodelación y conservación de las edificaciones donde se encuentran los Hospitales referidos, y dentro del ámbito de sus competencias.

Por otra parte, no obstante que los bienes que forman parte de la infraestructura del Hospital San Juan de Dios y del Instituto Materno infantil forman parte del patrimonio de la Fundación San Juan de Dios que en la actualidad se encuentra en proceso de liquidación, lo cual implica la realización de todos los bienes de la misma para cumplir con el pago a los acreedores, este Despacho considera que corresponde a la liquidadora de dicha Fundación, velar para que tales bienes, declarados como monumentos nacionales no entren a formar parte de la masa de bienes para la liquidación, toda vez que, tal como lo prevé el artículo 10 de la Ley 397 de 1997, dichos bienes son imprescriptibles, inalienables e inembargables.

Como garantía de lo anterior, mediante Acuerdo No. 007 de 2005 (FI. 12 y 13 cuaderno de anexos 1), el Consejo Directivo de la Beneficencia de Cundinamarca, en uso de sus facultades legales y estatutarias autorizó al Gerente de la Beneficencia de Cundinamarca, para recibir la infraestructura física y los bienes inmuebles que conforman el Hospital San Juan de Dios, una vez se perfeccione la liquidación de la fundación del mismo nombre, como consecuencia de la nulidad de los decretos nacionales números 290 de 1979, 1374 de 1979 y 371 de 1998, así como también, autorizó al Gerente de la Beneficencia de Cundinamarca para presentar a la Asamblea de Cundinamarca los proyectos de ordenanza, que sean necesarios para garantizar la destinación de la infraestructura física y demás bienes que conformaban el Hospital San Juan de Dios.

Ahora bien, dicho Acuerdo no hace mención alguna sobre la infraestructura física y los bienes inmuebles que conforman el Hospital Materno Infantil, por cuanto, tal como se desprende de la sentencia del 8 de marzo de 2005 del H. Consejo de Estado; en virtud del Decreto 290 de 1979 dicho establecimiento hospitalario se adscribió al sistema Nacional de Salud, pero tal circunstancia no implicó, en manera a transferencia de propiedad sobre ningún tipo de bienes.

Precisó el Consejo de Estado, citando el informe rendido por los Miembros de la Comisión de dicha Corporación, designados por Resolución No.016 de 1985, para verificar el estudio y concepto respectivo de la real, concreta y exacta situación jurídica del Hospital San Juan de Dios, lo siguiente:

“Los bines que conforman los Hospitales, incluidos los terrenos y edificaciones, que son de propiedad de la Beneficencia de Cundinamarca y que como tal integran su patrimonio, conforme a leyes del Estado Sobernano de Cundinamarca y la Nación Colombiana, los cuales la Beneficencia debía transferirlos mediante escritura pública a la Fundación, siguen en la actualidad radicados en cabeza de la antigua Beneficencia, salvo un lote de la antigua Hacienda El Salitre, sobre el cual se otorgó la escritura # 4674 de 1979 en la Notaría 8ª, a la “Fundación”.

En consecuencia, independientemente de que se haya iniciado el proceso de liquidación de la Fundación San Juan de Dios, e independientemente de en quién radique la propiedad de la infraestructura del Instituto Materno Infantil; por el solo hecho de haber sido declarado monumento nacional en la Ley 734 de 20002, la liquidadora de la Fundación debe dar cumplimiento al artículo 10 de la Ley General de Cultura, especialmente si se tiene en cuenta que de conformidad con el Anexo 1 del Decreto 606 de 2001, son dos infraestructuras distintas donde operaba el Hospital San Juan de Dios y donde actualmente opera el Hospital Materno Infantil, tal como se desprende del oficio suscrito por el Departamento Administrativo de Planeación Distrital de la Alcaldía Mayor de Bogotá y dirigido a la Directora de Patrimonio del Ministerio de Cultura, en oficio que obra a folios 71 a 76 del cuaderno de anexos 3.

Por otra parte, con respecto a la afirmación del actor popular relacionada con que cada una de las entidades debe garantizar la continuidad en la prestación del servicio de salud que venían prestando las instituciones, es preciso advertir que ni la Ley 735 del 2002, ni ninguna otra norma, endilga tal responsabilidad en cabeza del Ministerio de Cultura o del Ministerio de Educación o del Departamento Nacional de Planeación.

En cuanto a la responsabilidad del Ministerio de la Protección Social, de la Alcaldía Mayor de Bogotá, el Departamento de Cundinamarca y la Beneficencia de Cundinamarca, para que en desarrollo de sus funciones garanticen la reapertura y continuidad en la prestación de los servicios de salud que venían prestando Hospital San Juan de Dios y el Instituto Materno Infantil, el Despacho reitera que, del inciso tercero del artículo 3 y el artículo 4 de la Ley 735, no se deriva la obligación de reapertura del Hospital.

Lo anterior por cuanto, las normas citadas determinaron de manera específica que tales instituciones continuarían con el carácter de hospitales universitarios, pero, de manera genérica, y para todos los hospitales que ostentaran dicha calidad, la Ley determiné, que gozaban de especial protección del Estado para el buen desarrollo de sus actividades bajo la responsabilidad de los Ministerio de Salud (hoy Protección Social) y Educación Nacional a los cuales, autorizó para asignar en los presupuestos anuales, los recursos económicos necesarios, para que el Ministerio de Protección Social contrate servicios con dichos hospitales universitarios y para que el Ministerio de Educación, incluya en su presupuesto partidas indispensables para las investigaciones que en el área de la salud realicen tales entidades.

En consecuencia no es dable que en aplicación de la citada ley y por supuesta violación al derecho colectivo al patrimonio cultural de la nación se ordene la reapertura de las dos instituciones hospitalarias.

Ahora bien, de lo expuesto por las demandadas en el curso del proceso, al Despacho le queda claro que el Instituto Materno Infantil actualmente se encuentra prestando servicios de salud, en desarrollo de contratos como los suscritos con el Fondo Financiero Distrital de Salud, la Secretaría Distrital de Salud y la Fundación San Juan de Dios el 1° de julio del 2005 en liquidación, así como también se encuentra prestando los servicios de hospital universitario, de lo cual da cuenta el otro sí al convenio docente celebrado entre la Fundación San Juan de Dios, el Instituto Materno Infantil y la Fundación Universitaria del Área Andina, el 5 de mayo del 2005.

En cuanto al Hospital San Juan de Dios, es un hecho notorio que éste no se encuentra funcionando, pero no por tal circunstancia es dable ordenar su reapertura por cuanto a juicio del actor se está afectando el derecho colectivo al patrimonio cultural de la nación, toda vez que la protección de este derecho, en el caso particular de la infraestructura y de los bienes inmuebles que conformaban el Hospital San Juan de Dios, se concreta a su protección, conservación y rehabilitación como monumento nacional, actividades éstas que se encuentran garantizadas con la intervención de la Beneficencia de Cundinamarca en la medida en que, con el acuerdo 007 de 2007, se estableció su recepción para incorporarlo su patrimonio, una vez se perfeccione la liquidación de la Función y el compromiso para que el Gerente de dicho establecimiento presente un proyecto de ordenanza para garantizar su destinación; y adicionalmente, con la intervención del Ministerio de Cultura y las autoridades Departamentales y Distritales como garantes en la protección de dichos bienes de interés cultural.

Ahora bien, el otro aspecto es el referente a la fundación San Juan de Dios como Patrimonio cultural de la Nación. Al respecto se precisa lo siguiente:

La Fundación San Juan de Dios y el Instituto Inmunológico como Patrimonio Cultural de la Nación:

En este aparte se dilucidará si la liquidación de la Fundación San Juan de Dios viola el derecho colectivo al Patrimonio Cultural de la Nación, teniendo en cuenta que dicho procedimiento genera su eliminación del ámbito jurídico como persona jurídica.

Tal como se precisó anteriormente, el inciso segundo del artículo 1 de la Ley 735 de 2002 declaró Patrimonio Cultural de la Nación a la Fundación San Juan de Dios y el Instituto Inmunológico Nacional en consideración a su valiosa contribución a la protección de la salud del pueblo y a su extraordinario aporte científico.

En la contestación de la demanda del Ministerio de la Cultura no se hace ninguna mención sobre éste particular, pues tal como se observó, toda su disertación se concretó a las actividades desplegadas por el mismo en lo concerniente al Hospital San Juan de Dios y al Instituto Materno Infantil como monumentos nacionales, haciendo una referencia explícita a la conservación del tangible (infraestructura y edificaciones), pero no al intangible que para el legislador constituye un valuarte cultural, como lo es, la Fundación San Juan de Dios.

La liquidación de la Fundación, como se aprecia del acervo probatorio, se derivó a raíz de la declaratoria de nulidad de los decretos numero 290 del 15 de febrero de 1979, 1374 del 8 de junio de 1979 y 371 de 23 de febrero de 1998, por parte del Consejo de Estado en sentencia del 8 de marzo de 2005.

Ante la solicitud del representante legal de la fundación San Juan de Dios, formulada al Gobernador del Departamento de Cundinamarca, para que dotara de personería jurídica al Hospital San Juan de Dios y al Instituto Materno infantil, se generó el oficio 107 del 10 de junio de 2005 suscrito por el Gobernador, respuesta ésta que es la que cuestiona el accionante por cuanto a su juicio, en la misma se ordena la liquidación de la Fundación.

La alternativa de liquidación de la Fundación planteada por el Gobernador de Cundinamarca se consolida en el acuerdo 099 suscrito el 16 de junio de 2006 por el señor Ministro de la Protección Social, el Alcalde Mayor de Bogotá, el Gobernador de Cundinamarca, y como mediador, el Procurador General de la Nación en el que avalaron la competencia del Gobernador para que por medio de decreto, designara al liquidador que adelante el proceso de liquidación del conjunto de derechos y obligaciones de la Fundación San Juan de Dios, con miras entre otras acciones a lograr la continuidad en la prestación de los servicios médico asistenciales del Instituto Materno Infantil, nombrando para el efecto, en calidad de liquidadora, a la doctora Anna Karenina Gauna Palencia.

El proceso en comento debe seguir las directrices trazadas en los Decretos 1088 de 1991 y 1529 de 1990, de cuya lectura se deduce que una vez surtido el mismo, la fundación como persona jurídica deja de existir en el ámbito jurídico.

El Despacho observa con objetividad las acciones adelantadas por las autoridades nacionales, departamentales y distritales citadas y determina que no es de su competencia cuestionar su legalidad, toda vez que para el efecto existen mecanismos legales idóneos distintos de la acción popular que persigue una finalidad diferente.

Advierte también que, aun cuando el derecho colectivo que se invoca como violado en la presente acción popular es el de patrimonio cultural de la Nación, no es dable afirmar que la decisión de la liquidación adoptada portales autoridades, es el hecho que genera la supuesta violación del derecho colectivo toda vez que la liquidación de la fundación deviene como consecuencia lógica del fallo proferido por el Consejo de Estado, que precisó que el Hospital San Juan de Dios jamás tuvo la naturaleza jurídica de una Fundación para que por decreto se determinara la continuidad de su funcionamiento bajo dicho esquema jurídico.

Para este Despacho la decisión de liquidar la Fundación no implica la vulneración de patrimonio cultural de la Nación por cuanto, de conformidad con el artículo 4 de la Ley 397 de 1997, el citado concepto enmarca no solo bienes, sino también los valores culturales que son expresión de la nacionalidad colombiana, tales como la tradición, las costumbres y los hábitos, así como el conjunto de bienes inmateriales y materiales, muebles e inmuebles, que poseen un especial interés histórico, artístico, estético, plástico, arquitectónico, urbano, arqueológico, ambiental, ecológico, lingüístico, sonoro, musical, audiovisual, fílmico, científico, testimonial, documental, literario, bibliográfico, museológico, antropológico y las manifestaciones, los productos y las representaciones de la cultura popular.

Conforme se manifiesta en el inciso segundo del artículo 1 de la Ley 734 de 2002, la Fundación San Juan de Dios fue declarada como Patrimonio Cultural de la Nación por su valiosa contribución a la protección de la salud del pueblo y a su extraordinario aporte científico, intangible éste que aún cuando desparezca jurídicamente la persona jurídica que lo materializa, permanecerá incólume para la Nación, por cuanto lo que pretendió enarbolar el legislador fue ese valuarte científico y social que, a través de la historia de Cundinamarca y Bogotá ha representado el Hospital San Juan de Dios, cono sin Personería Jurídica.

No debe perderse de vista que tanto los monumentos declarados nacionales y el patrimonio cultural de la Nación se crean para ser protegidos, conservados, rehabilitados y divulgados como tales, con el propósito de que éste sirva de testimonio de la identidad cultural nacional, tanto en el presente como en el futuro y tal objetivo se cumplirá en el presente caso con la fundación por cuanto su historia pasada y presente se encuentra documentada y la futura, está en manos tanto del Ministerio de Cultura como de las autoridades departamentales y distritales.

En efecto, tal como se comentó anteriormente, la liquidación de la fundación no implica que el Ministerio de la Cultura deje de divulgar la importancia histórica y científica del Hospital San Juan de Dios, así mismo, las autoridades Departamentales no van a dejar de adelantar las actuaciones pertinentes para que los bienes del hospital se destinen a los fines para los cuales fueron entregados por el donante y que en todo caso deberán respetarse, prueba de lo anterior constituye el Acuerdo 007 de 2005 en el que como se comentó anteriormente, el Consejo Directivo de la Beneficencia de Cundinamarca autoriza al Gerente de la Beneficencia de Cundinamarca para presentar a la Asamblea de Cundinamarca los proyecto de Ordenanza, que sean necesarios para GARANTIZAR LA DESTINACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y DEMAS BIENES QUE CONFORMAN EL HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS.

En consecuencia, mal haría este Despacho en decretar la suspensión o la terminación de la liquidación de la Fundación a pretexto de evitar la vulneración del derecho colectivo al patrimonio cultural de la Nación, pues una decisión de ese talante dejaría en el limbo jurídico la situación de la Fundación que de por sí ya ha sido traumática, afectando nuevamente y de manera notable a quienes trabajaron para la misma en el Hospital San Juan de Dios y que están en espera de que se les reconozcan sus acreencias laborales, actualmente garantizadas tal como se demostró con la copia del contrato de empréstito suscrito entre el Ministerio de Hacienda, el Ministerio de la Protección Social, la gerente de la Beneficencia de Cundinamarca y la Liquidadora de la Fundación San Juan de Dios y que obra a folios 827 a 841 del cuaderno principal No. 4.

En consecuencia, el cargo por violación del derecho, invocado por el actor popular, no es de recibo para el despacho, dadas las circunstancias que han quedado demostradas anteriormente.
c) Derecho colectivo a la seguridad y salubridad pública

Señala el actor popular que con el cierre del Instituto Materno Infantil, se está cercenando el acceso a los servicios de salud pública de la población materna e infantil y que al tiempo se está poniendo en peligro la cobertura hospitalaria de Bogotá y Cundinamarca para este tipo de población especial.

El derecho colectivo a la seguridad y salubridad pública, consagrado en la Ley 472 de 1998, ha sido definido por la jurisprudencia, como parte del concepto de orden público, y concretamente se representan en las obligaciones que tiene el Estado de garantizar condiciones mínimas que permitan el desarrollo de la vida en comunidad.

En el caso del derecho a la seguridad, implica como tal, la prevención de los delitos, las contravenciones, los accidentes naturales y las calamidades humanas; y en el caso de la salubridad, comprende como tal, la garantía de la salud a los ciudadanos.

El actor alega que las entidades demandadas ponen en riesgo este derecho colectivo con sus acciones u omisiones, pero el despacho una vez valoradas las pruebas recaudadas, consideró que no son suficientes para demostrar la existencia de elementos que afecten las condiciones de seguridad o salubridad de la comunidad a causa de las conductas de las entidades demandadas, y que de alguna forma perturben el normal desarrollo de vida de los habitantes, o su salud e integridad física, que permitan deducir que el derecho colectivo relacionado con la seguridad y la salubridad pública se encuentre vulnerado o transgredido.
d) Derecho al acceso a una infraestructura de servicios que garanticen la salubridad pública

El alcance de este derecho colectivo, de igual forma ha sido delimitado jurisprudencia entendiendo por tal:

<< El derecho o interés colectivo al acceso a una infraestructura de servicios que garantice la salubridad pública, detenta un origen constitucional, pues en el artículo 88 alusivo a las acciones populares se indica el de la “salubridad” como derecho susceptible de protección a través de esta acción constitucional. Así mismo, en la lista enunciativa de derechos e intereses colectivos susceptibles de amparo a través de este instrumento, contenida en el artículo 4 de la Ley 472 de 1998, se consagra de manera textual en su literal h. Este derecho comprendido en su dimensión colectiva, debe entenderse como la posibilidad que tiene la comunidad de acceder a instalaciones y organizaciones cute velen por o garanticen su salud. En este orden de ideas, puede pensarse en la estructura sanitaria y en especial hospitalaria, como típica manifestación del mismo. Se observa así que este especifico derecho o interés colectivo no puede confundirse con la salud de la comunidad, toda vez que se refiere más bien a la posibilidad de esta de acceder a infraestructuras que sirvan para protegerla. Se verifica entonces una relación comunidad - bienes y/o comunidad - organización; de tal modo que solo se constatará la afectación a este derecho o interés colectivo, cuando se logre demostrar la imposibilidad de acceso a una infraestructura de servicios determinada; se insiste no es el acceso a los servicios, sino a la infraestructura de estos. Si se hace referencia al acceso, se colige, que la garantía de este derecho o interés colectivo, se obtendrá a través de órdenes orientadas a acceder a infraestructuras de servicios. >>

Considera el actor popular que con el cierre del Hospital San Juan de Dios y del Instituto Materno Infantil, se está causando un perjuicio para las damas en estado de embarazo y para los neonatos que hacen uso de los servicios que prestan, convirtiéndose esta conducta en una clara discriminación de género.

Al igual que en el anterior derecho, el actor tiene la carga de demostrar que efectivamente la población materna e infantil a la que hace referencia, con ocasión del proceso de liquidación y de cierre del Hospital San Juan de Dios, dejó de tener acceso a unas instalaciones y organizaciones hospitalarias adecuadas y dignas que garanticen su salud, situación que no se evidencia de todo el acervo probatorio que obra dentro del expediente.

Contrario a lo anterior, se observa que actualmente el Instituto Materno Infantil, se encuentra en funcionamiento y no ha dejado de prestar los servicios de salud, incluso como institución universitaria, en virtud del contrato suscrito con la Fundación Universitaria del Área Andina. Prueba de ello, son los convenios que ha venido suscribiendo y el Acuerdo Marco suscrito el 16 de junio del 2006, entre el Ministro de la Protección Social, el Gobernador de Cundinamarca y el Alcalde Mayor de Bogotá, cuya finalidad era la de establecer la celebración de los acuerdos necesarios para avanzar en la solución de la crisis de la extinta Fundación San Juan de Dios y lograr la viabilidad operativa del Instituto Materno Infantil.

Entonces, es procedente el argumento del Departamento de Cundinamarca, cuando señala que para determinar que se ha lesionado el derecho a la salubridad pública es necesario << que un estudio determine que la red de salud con que cuenta el departamento de Cundinamarca es insuficiente para atender la población cundinamarquesa cuya residencia precisamente no es en el Distrito Capital de Bogotá, es más, el accionante desconoce los centros hospitalarios universitarios con que cuenta el departamento de Cundinamarca en la Capital de la República, debidamente dotados que permiten atender pacientes remitidos de las provincias del Departamento, que comparado es de considerar que la población que atiende el Materno infantil no es de Cundinamarca sino de la Capital y de otros Departamentos que en nada incide frente a la acción incoada por el accionante. >>
En consecuencia, y pese que la consecuencia lógica del cierre de un Hospital como el San Juan de Dios conlleva el no acceso al mismo, tal circunstancia no configura violación al derecho colectivo invocado si las autoridades Departamentales y Distritales demuestran que con la red hospitalaria establecida en tales jurisdicciones se cumple con la demanda requerida.

Se reitera que en el presente proceso el actor popular no ha demostrado que la red hospitalaria departamental y distrital no fueron o no han sido suficientes para sobrellevar la crisis del Hospital San Juan de Dios y por lo tanto, el cargo aludido tampoco está llamado a prosperar.

Determinados cada uno de los derechos colectivos alegados por el actor popular, el despacho, a partir de todas las pruebas que fueron allegadas al proceso, analizará las situaciones que expuso en su demanda, para finalmente concluir sobre la procedencia o no de las pretensiones planteadas:

· Continuidad en la prestación del servicio de Salud de los Hospitales San Juan de Dios y el Instituto Materno Infantil, otorgamiento de personería jurídica y reapertura para su funcionamiento:

Del acervo probatorio se determinó que en tanto se surte el proceso de Liquidación de la Fundación San Juan de Dios, el Hospital Materno Infantil ha seguido prestando sus servicios hospitalarios, pero así mismo, que no obstante que dicha liquidación también implica la liquidación del conjunto de derechos y obligaciones derivadas de tal instituto, el Distrito Capital conforme con e! Acuerdo 00099 del 16 de junio de 2006 (Fls 782 .a 785 del cuaderno principal 4), se comprometió a “constituirse en el operador del Instituto Materno Infantil, por considerar que es una institución especializada en servicios de cuidado intensivo pediátrico y materno del más alto nivel, que bien puede entregarse a la red de salud del Distrito Capital para tal fin, suscribirá los contratos o convenios que permitan la continuidad de la prestación del servicio de salud bajo los arreglos jurídicos a que haya lugar”
En consecuencia, en lo que concierne a éste Hospital, existe un acuerdo que viabilizará la continuidad de sus servicios. La constitución de dicho Hospital como persona jurídica no es un aspecto que tenga que decidirse en esta acción popular por cuanto, del mismo acuerdo se desprende que se harán los arreglos jurídicos necesarios para garantizar la continuidad del servido, lo cual muy seguramente implicará, adecuar dicha institución, al esquema de seguridad social y de salud de Colombia por parte de los expertos en el terna bajo las directrices del Distrito.

En cuanto al Hospital San Juan de Dios, es un hecho notorio su cierre y se evidencia de las pruebas aportadas que en principio no hay una alternativa clara para su reapertura.

Las pruebas que obran en el expediente dan cuenta de las acciones de protección respecto a la infraestructura física y los bienes inmuebles que conformaban el Hospital, pero es un hecho que su destinación está supeditada a un proyecto de ordenanza que deberá presentar el Gerente de la Beneficencia de Cundinamarca y que muy seguramente deberá respetar la voluntad del donante, esto es, que tales bienes se destinen al servicio de salud de la población más pobre.

No obstante lo anterior, tal como se precisó al analizar la violación al derecho colectivo a la seguridad y salubridad pública y al derecho al acceso a una infraestructura de servicios que garanticen la salubridad pública, el cierre del Hospital San Juan de Dios no implica la vulneración de tales derechos en tanto el Distrito Capital y el Departamento de Cundinamarca garanticen con su red hospitalaria, la cobertura de salud pública a la población más desfavorecida.

Teniendo en cuenta que el actor popular no demostró una situación contraria, no es dable acceder a la pretensión.

Por otra parte, también se precisó al analizar la violación al derecho colectivo al patrimonio cultural de la Nación, que la liquidación de la Fundación San Juan de Dios y por ende del Hospital San Juan de Dios no implican la vulneración de tales derechos por cuanto, respecto de la infraestructura declarada como monumento nacional (incluyendo la del Instituto Materno Infantil), está garantizada su conservación, tanto por disposición de la Ley 734 de 2002 como por la Ley 397 de 1997; y en cuanto a la Fundación, en la medida que no ha sido su estatus de persona jurídica la que le permitió dicho reconocimiento por el legislador sino por su siglo y medio de historia como institución, con o sin personería jurídica, que ha contribuido a la protección de la salud del pueblo y a su extraordinario aporte científico, su liquidación no implica su extinción como patrimonio cultural.

Por tal circunstancia se determinó que tampoco era dable acceder a la pretensión solicitada.
· Pasivos de la Fundación San Juan de Dios:

En segundo lugar, pretende el actor que a través de la acción popular se ordene a la Nación asumir los pasivos de la extinta Fundación San Juan de Dios desde el momento en queso expidieron irregularmente los Decretos 290 y 1374 de 1979 y 371 de 1998, hasta el momento en que se termine la liquidación de la Fundación San Juan de Dios.

Al respecto se precisa lo siguiente:

Desde el año 2005, se han desarrollado diversas actuaciones con miras a sortear las situaciones presentadas tanto con los bienes muebles e inmuebles de las instituciones que estaban a cargo de la Fundación y de los pasivos que se generaron con al liquidación de la misma.

El 20 de junio del 2005, el Consejo Directivo de la Beneficencia de Cundinamarca expidió e! Acuerdo 007, por medio del cual se adoptaron medidas en relación con la infraestructura física y los bienes que conformaban el Hospital San Juan de Dios, acuerdo en el que se autoriza al gerente de la Beneficencia de Cundinamarca para recibir la infraestructura física y los bienes inmuebles que conformaban el Hospital San Juan de Dios, además, para presentar a la Asamblea de Cundinamarca los proyectos de ordenanza necesarios para garantizar la destinación de los bienes y la infraestructura conforme a la ley.

En relación con los pasivos, incluidos los salariales y pensionales, estos se han venido reconociendo a través del tiempo, en virtud de acciones judiciales iniciadas por los afectados ante instancias ordinarias y constitucionales. No obstante, el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de la Protección Social, el Gobernador de Cundinamarca, el Alcalde Mayor de Bogotá y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 16 de junio del 2006, acordaron la designación conjunta de un liquidador institucional, encargado de las cuentas Con corte al 30 de junio del 2006, con respecto a las acreencias laborales de la extinta Fundación San Juan de Dios.

Actualmente se encuentra como liquidadora la doctora Ana Karenina Gauna Palencia, quien mediante Decreto 00117 del 30 de junio del 2002, fué designada para adelantar el proceso de liquidación del conjunto de derechos y obligaciones de la extinta Fundación, función que desarrollará sin vínculo alguno con el Departamento de Cundinamarca, en razón del Acuerdo Marco del 6 de junio del 2006.

Para el ejercicio de dicha función, el día 4 de octubre del 2006, se suscribió entre el Ministro de Hacienda y Crédito Público, de la Protección Social, el Gerente de la Beneficencia de Cundinamarca y la Liquidadora de la Fundación San Juan de Dios, un convenio de desempeño para la ejecución del contrato de empréstito por la suma de sesenta mil millones de pesos, otorgados por la Nación-Ministerio de Hacienda a la Beneficencia de Cundinamarca, destinados al pago de acreencias laborales adeudadas por la Fundación San Juan de Dios, responsabilidad que se encuentra actualmente en cabeza de la liquidadora.

Con el fin de viabilizar el mecanismo idóneo para que dichos recursos destinados cumplieran el propósito establecido en la Ley 998 del 2005, el Ministerio de Hacienda suscribió con la Beneficencia de Cundinamarca, quien actuó como agente oficioso, un contrato de empréstito, en el que claramente quedó señalado que no existiría aceptación, sucesión procesal, asunción ni subrogación de las obligaciones y responsabilidades derivadas del conjunto de derechos y obligaciones de la extinta Fundación San Juan de Dios.
 
En resumen, dicho convenio establece que dichos recursos deberán destinarse al pago de las acreencias laborales de la extinta Fundación San Juan de Dios, entre ellos el Hospital San Juan de Dios y el Instituto Materno Infantil, desembolsos que se efectuarán en desarrollo del contrato de encargo fiduciario suscrito del 21 de diciembre del 2006, entre la Beneficencia de Cundinamarca y la Sociedad Fiduciaria la Previsora S.A.
Así, el despacho observa que, frente a las obligaciones que se generaron como consecuencia de la liquidación de la extinta Fundación San Juan de Dios, el Gobierno Nacional ha desplegado las actuaciones necesarias para su cubrimiento, en donde la Beneficencia de Cundinamarca únicamente actúa como ente facilitador para el ello, dejando aún en responsabilidad de la Fundación San Juan de Dios en liquidación, el pago de todos los pasivos que se generen.
· Restitución de los bienes:

En lo que atañe a la pretensión relacionada con la restitución de la totalidad de los bienes que conforman el legado dejado por el señor José Joaquín Vargas al Hospital San Juan de Dios, al Asilo de San José para niños desamparados y al Hospicio de Bogotá, se puntualiza lo siguiente:

Como se precisó anteriormente, de conformidad con la sentencia del Consejo de Estado del 8 de marzo de 2005; con ocasión de la expedición del Decreto 290 de 1979 se transfirió a la Fundación el dominio del bien descrito en la Escritura Pública No. 4674 del 20 de diciembre de 1979, otorgada en la Notaría 8 del Circulo de Bogotá, el que por efectos de la declaratoria de nulidad de los citados decretos, debe volver a formar parte del patrimonio de la Beneficencia.

No obstante lo anterior, uno de los objetos de cualquier liquidación de personas jurídicas, tiene como finalidad determinar el patrimonio con que cuenta la misma a efectos de establecer la masa de inventario de bienes para su realización y pago a los acreedores.

En el caso Concreto de la Liquidación de la Fundación San Juan de Dios, tal como se precisó anteriormente, la liquidadora de la Fundación deberá tener en cuenta, los bienes que por restricción legal, no pueden entrar dentro de dicha masa, como son, los declarados monumentos nacionales.

Por lo tanto, de las pruebas que obran en el proceso, está claro que deberá ser devuelta a la Beneficencia de Cundinamarca, la infraestructura física del Hospital San Juan de Dios y ésta tiene la obligación de recibirlos tal coma se precisó en el Acuerdo 007 del 20 de junio del 2005, mencionado con anterioridad.

A partir de lo anterior, el despacho observa que tampoco es viable acceder a la pretensión del actor, ya que en primera medida la presente acción no es el medio idóneo para lo pretendido, y segundo, porque actualmente la Fundación San Juan de Dios, se encuentra en proceso de liquidación, situación que impide que el Despacho ordene la solicitada restitución, en cabeza de quienes pretende el actor, toda vez que no están facultados para el efecto, ya que como se ha precisado, tal función está en cabeza de la actual liquidadora.

En consecuencia, esta pretensión tampoco está llamada a prosperar, frente a ninguna de las entidades demandadas.
7.4 PROCEDENCIA DEL INCENTIVO ECONÓMICO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY 472 DE 1998

De acuerdo con el artículo 39 de la Ley 472 de 1998, el reconocimiento del incentivo económico en cabeza del actor popular, procede como consecuencia de su labor diligente y oportuna desplegada en defensa de los derechos colectivos, y que éste puede ser fijado entre 10 y 150 salarios mínimos legales mensuales a criterio del juez.

No obstante, en el presente caso al despacho no lo decretará, toda vez que en el estudio de toda la acción popular, se comprobó que ninguno de los derechos colectivos alegados por el actor popular, contaban con la prueba para demostrar que las entidades vinculadas, habían incurrido en acciones u omisiones que pusieran en peligro o amenazaran vulnerar dichos derechos.

En consideración de todo lo expuesto, el despacho no encuentra, al igual que en toda la demanda, que el actor popular, haya logrado probar la amenaza o vulneración efectiva de los derechos colectivos a la moralidad administrativa, la defensa del patrimonio público, la defensa del patrimonio cultural de la nación, la seguridad y salubridad públicas y al acceso a una infraestructura de servicios que garanticen la salubridad pública, simplemente con los documentos aportados y con los recaudados, lo cual excluye de toda responsabilidad a la Gobernación de Cundinamarca, la Beneficencia de Cundinamarca, el Ministerio de Cultura, el Ministerio de Educación Nacional, el Ministerio de la Protección Social, la Alcaldía Mayor de Bogotá, y el Departamento Nacional de Planeación y a la Presidencia de la República.

En merito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones de ilegitimidad en la causa por pasiva e improcedencia de la acción popular, propuestas por los apoderados del Ministerio de Cultura, el Departamento de Cundinamarca, la Beneficencia de Cundinamarca, el Ministerio de la Protección Social, el Distrito Capital, el Ministerio de Cultura y el Departamento Nacional de Planeación.

Adicionalmente, se declara representada la Nación, por sus Ministros y por el Departamento Nacional de Planeación, y por lo tanto, se excluye como accionado en la presente acción popular al Señor Presidente de la República.

SEGUNDO: DENEGAR las súplicas de la demanda en la acción popular iniciada por el ciudadano Marco Tulio Sintura Arévalo, quien actúa en nombre propio, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente sentencia.

TERCERO: En caso de no ser apelada la presente providencia, remítase copia de esta sentencia a la Defensoría del Pueblo de conformidad con lo señalado con el artículo 80 de la Ley 472 de 1998 y archívese el expediente, previas las anotaciones del caso

CUARTO: Notifíquese esta sentencia a las partes, en la forma prevista en el artículo 137 de C.C.A.

NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

GRETY PATRICIA LÓPEZ ALBÁN
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